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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

820 Extracto de la Resolución de 5 de enero de 2016, del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria para el Programa 
de Ayudas a la Participación en Misiones Comerciales, Misión Directa Plurisectorial 
Perú y Colombia. 3270

Consejería de Educación y Universidades
821 Resolución de 28 de enero de 2016, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se establece el procedimiento de 
admisión y matrículación del alumnado para cubrir las plazas vacantes en el segundo 
nivel de grado medio de las enseñanzas de fútbol en el IES “Poeta Sánchez Bautista”, 
Llano de Brujas (Murcia). 3271

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

822 Resolución de 19/01/2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se da publicidad a la Prórroga del Convenio de colaboración 
suscrito en fecha 15/03/2013, entre la Consejería de Sanidad y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de Murcia, ahora entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de 
Murcia, para facilitar el acceso de sus facultativos a la “Plataforma de educación 
virtual y trabajo en grupo” y a la “Sección de medicina basada en la evidencia”, 
ubicadas en el portal sanitario de la Región de Murcia. 3277

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
823 Prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social -IMAS-, y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia en Abarán. 3280

824 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, para la atención de personas mayores en plazas residenciales. 3283

825 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Blanca, para la atención de personas mayores en plazas residenciales. 3295

826 Prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social IMAS, y el Ayuntamiento de Archena, para la prestación del servicio 
de Centro de Día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Archena. 3307

827 Prórroga al Convenio suscrito el treinta de septiembre de dos mil catorce 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social -IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de 
Ricote, para la prestación del servicio de residencia a personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en la residencia Las Arboledas. 3310
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Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
828 Prórroga al convenio suscrito el veinticinco de agosto de dos mil catorce 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social “IMAS”, y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación 
del servicio de residencia a personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Fortuna. 3313

829	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del servicio de centro de Día para 
personas mayores dependientes. 3316

830 Prórroga del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social IMAS, y la mancomunidad de municipios del Valle de Ricote, para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en el Valle de Ricote. 3320

831 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Abarán, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda 
a Domicilio para personas dependientes. 3323

832	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes. 3331

833 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de 
Ayuda a Domicilio para personas dependientes. 3335

834	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Moratalla, para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes. 3343

835	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes en el centro de día de El Algar. 3347

836	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas mayores dependientes en el centro de día de Los Dolores. 3351

837 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Barriomar. 3355

838 Prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del servicio de 
centro de día para personas mayores dependientes. 3366

839	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio 
de Centro de Día para personas mayores dependientes. 3370

840	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes. 3373

841 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes de Beniaján. 3377

842 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Cabezo de Torres. 3388
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Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
843	 Prórroga	y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la prestación del servicio de Centro 
de Día para personas mayores dependientes. 3399

844	 Prórroga	y	modificación	del	 convenio	de	colaboración	suscrito	entre	 la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Ceutí, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes. 3403

845 Prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre la comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social IMAS, 
y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de Centro de Día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna. 3407

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
846 Anuncio de la declaración de impacto ambiental de la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental relativa a un proyecto de ampliación de una 
explotación de ganado porcino desde 1998 hasta una capacidad total de 3.000 plazas 
de cerdos de cebo, en el término municipal de Lorca, a solicitud de explotaciones 
El Francés, S.L., con C.I.F: B30717797. Expte. 27/13 AU/AAI. 3410

Consejería de Cultura y Portavocía
847 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
período de información pública del procedimiento de declaración de bien inventariado 
a favor de chimenea de la fábrica de Cerámica Esteban Romero, en Alcantarilla. 3411

848 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el que se abre 
periodo de información pública del procedimiento de declaración de bien inventariado 
a favor de chimenea de la fábrica de conservas Esteva, en Alcantarilla. 3412

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

849 Petición, por parte de Huerta de San Isidro, S.A., de concesión de aguas 
desalinizadas procedentes de la planta de Valdelentisco. Expte. CSR-8/2014. 3413

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Seis de Cartagena
850 Divorcio contencioso 350/2015. 3414

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

851 Ejecución de títulos judiciales 200/2015. 3416

852 Ejecución de títulos judiciales 266/2015. 3418

853 Ejecución de títulos judiciales 249/2014. 3421

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

854 Ejecución de títulos judiciales 141/2015. 3423

855 Ejecución de títulos judiciales 227/2015. 3426

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

856 Ejecución de títulos judiciales 195/2015. 3428
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IV. Administración Local

Aledo
857 Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento del aprovechamiento 
cinegético del monte consorciado “Vereda de Los Gatos y otros” del término 
municipal de Aledo. 3431

Alhama de Murcia
858 Anuncio de adjudicación de los contratos privados de varias pólizas de seguro 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia. (Lote I y lote III). 3433

Caravaca de la Cruz
859	 Aprobación	definitiva	del	Reglamento	Municipal	de	Uniones	de	Hecho.	 3435

Ceutí
860 Anuncio de licitación del contrato de gestión y explotación de las instalaciones 
del Complejo Deportivo Antonio Peñalver. 3444

Las Torres de Cotillas
861 Aprobación inicial de los padrones del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica y el de la tasa por reserva de vado en la vía pública. 3445

Mula
862 Aprobación del padrón conjunto de suministro de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tasa de recogida de basuras, correspondiente al 
sexto bimestre de 2015. 3446

Murcia
863	 Aprobación	de	 la	modificación	del	Proyecto	de	Reparcelación	de	 la	Unidad	de	
Actuación 1 del Plan Especial PU-GT18 de Gea y Truyols. (Gestión-Concertación 2231GI05). 3447

864 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 22 de enero de 2016 por el que se 
segrega	de	la	finca	del	inventario	municipal	6-I,	antiguo	Colegio	Nuestra	Señora	
del	Carmen,	el	edificio	denominado	de	“Pedro	Cerdán”	y	se	desafecta	el	mismo	
del	servicio	público	para	calificarlo	como	bien	patrimonial.	 3448

Santomera
865	 Aprobación	provisional	de	la	derogación	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	de	
la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local a 
favor de las empresas explotadoras o prestadoras del servicio de telefonía móvil. 3449

866	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	de	la	base	número	33	de	las	bases	
de ejecución del Presupuesto del ejercicio 2015. 3450

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Acequia del Campo, Cehegín
867 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 3451

Comunidad de Regantes “La Santa Cruz”, Abanilla
868 Convocatoria a Asamblea General ordinaria. 3452

Comunidad de Regantes “Monte Arabí”, Yecla
869 Convocatoria a Junta General Constitutiva. 3453
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

820 Extracto de la Resolución de 5 de enero de 2016, del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria para 
el Programa de Ayudas a la Participación en Misiones Comerciales, 
Misión Directa Plurisectorial Perú y Colombia.

BDNS (Identif.): 300912

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Empresas	o	consorcios	de	las	mismas	que	tengan	la	calificación	de	PYME,	
y cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo las dedicadas a la pesca, 
acuicultura, y a la producción primaria de los productos agrícolas del anexo I del 
Tratado.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA PERÚ Y COLOMBIA

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 20 de abril de 2015 de la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e 
Innovación, por la que se establecen las Bases Reguladoras al amparo del anexo I de las 
mismas: Programa de ayudas a la participación en misiones comerciales, publicada en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	95,	de	27	de	abril	de	2015.

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación	en	esta	actuación	es	de	40.000	euros,	financiado	hasta	el	90%	
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas	que	podrán	resultar	beneficiarias	y	participar	en	esta	actuación	está	
limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo.

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el BORM hasta 14 días hábiles 
después, ambos inclusive. 

Sexto. Otros datos. 

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota de 
participación.

Murcia, 5 de enero de 2016.—El Presidente, Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-050216-820
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación y Universidades

821 Resolución de 28 de enero de 2016, de la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que 
se establece el procedimiento de admisión y matrículación del 
alumnado para cubrir las plazas vacantes en el segundo nivel 
de grado medio de las enseñanzas de fútbol en el IES “Poeta 
Sánchez Bautista”, Llano de Brujas (Murcia).

El Real Decreto 1.363/2007, de 24 de octubre, que establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en su artículo 
34 los criterios de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos y 
porcentaje de plazas a reservar que deberán ordenar las Administraciones 
educativas.	En	el	artículo	29	establece	que	para	el	acceso	al	ciclo	final	de	las	
enseñanzas de grado medio será necesario acreditar tener superado el ciclo 
inicial de grado medio en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Finalizada la formación del primer nivel de grado medio de fútbol, una vez 
matriculados los alumnos que han promocionado, se abre un procedimiento para 
cubrir las plazas vacantes. 

Visto	lo	anterior	y	en	uso	de	las	competencias	que	le	confiere	el	Decreto	n.º	
107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación y Universidades

Resuelvo:

Primero. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión y 
matriculación del alumnado a las plazas vacantes en el segundo nivel de grado 
medio de las enseñanzas de Fútbol, en el IES “Poeta Sánchez Bautista”, Llano de 
Brujas (Murcia).

Segundo. Plazas vacantes. 

El número de plazas vacantes existentes para cursar segundo nivel de grado 
medio es de 24.

Tercero. Criterios de admisión y reserva de plazas.

1. Cuando el número de aspirantes supere las plazas ofertadas, se aplicará 
el criterio de mayor nota media obtenida en el primer nivel de grado medio de 
estas enseñanzas. En caso de empate en la nota media de los solicitantes, tendrá 
preferencia el alumnado que haya cursado el primer nivel de grado medio en el 
IES “Poeta Sánchez Bautista”.

2. El porcentaje de plazas reservadas será el siguiente: 

a)	Un	10%	de	las	plazas	ofertadas	para	quienes	acrediten	algún	grado	de	
discapacidad.

b)	Un	10%	de	las	plazas	ofertadas	para	los	deportistas	de	alto	rendimiento	
y alto nivel; dentro de este cupo, tendrán prioridad los deportistas de alto nivel.

NPE: A-050216-821
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c)	Un	10%	de	las	plazas	ofertadas	para	quienes	accedan	acreditando	la	
prueba de acceso sustitutoria del los título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para el acceso a las enseñanzas de grado medio.

d)	Un	10%	de	las	plazas	ofertadas	para	quienes	acrediten,	según	el	caso,	la	
convalidación,	o	la	correspondencia	a	las	que	se	refieren	la	disposición	adicional	
cuarta y la disposición transitoria primera del citado Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre.

e)	Un	10%	de	las	plazas	ofertadas	para	quienes	accedan	acreditando	una	
situación de inserción social.

3. Las plazas reservadas que no sean cubiertas se acumularán al resto de 
plazas.

Cuarto. Tasas y precio público.

1. El precio público de la matrícula, para cursar el segundo nivel de grado 
medio de la modalidad de fútbol, es de trescientos quince euros y veinticuatro 
céntimos (315,24 €.), de conformidad la Orden de 3 de febrero de 2015 de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publican las tarifas de las tasas 
y precios públicos aplicables en el 2015. Igualmente, en su caso, se hará efectivo 
el pago de la cuota de la apertura del expediente académico, diecinueve euros 
y un céntimo (19,01 €) y servicios generales, ocho euros y cincuenta céntimos 
(8,50 €).

2. El ingreso se realizará en la cuenta 0487-0002-00-2080001697 de la 
entidad bancaria Cajamurcia, haciendo constar en el talón de ingreso el nombre y 
apellidos y la apostilla “Matrícula Enseñanzas Deportivas”. 

3. El pago del precio público y tasas se hará efectivo en la fecha de la 
formalización de la matrícula indicada en el apartado noveno de esta Resolución.

4. Los alumnos que deseen cursar estas enseñanzas podrán matricularse por 
curso completo, bloques o módulos formativos.

5. Sobre el precio de la primera matrícula, la segunda tendrá un recargo del 
30%,	la	tercera	y	sucesivas	un	50%.

6. La forma de pago podrá ser: 

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el momento de la formalización 
de la matrícula. 

b) De forma fraccionada en dos pagos, que serán ingresados en los plazos y 
cuantías siguientes: 

-El	primero	del	50%	del	importe	total,	haciéndolo	efectivo	en	el	momento	de	
la formalización de la matrícula.

-El	segundo	del	50%	de	total,	se	hará	efectivo	pasados	dos	meses	desde	la	
formalización de la matrícula.

7. En caso de que se opte por el pago fraccionado, el segundo plazo deberá 
hacerse por domiciliación bancaria o, de acuerdo con el artículo 77.2 del texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, mediante efectivo, giro, 
transferencia y cualquier otro medio o documento de pago, sea o no bancario, 
reglamentariamente establecido. 

8. Cuando se produzca el impago del segundo plazo se notificará al 
interesado exigiéndole el pago de la deuda, en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación.

NPE: A-050216-821
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9. El impago total o parcial de los derechos académicos correspondientes 
supondrá la anulación de oficio de la matrícula, sin perjuicio de que sean 
reclamadas las cantidades correspondientes por los procedimientos legales.

Quinto. Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa y precio 
público.

1. No estarán obligados al pago del precio público por servicios académicos 
los alumnos que aleguen alguna de las siguientes situaciones:

-Los alumnos con discapacidad.

-Los alumnos miembros de familia numerosa de categoría especial.

-Los alumnos con la condición de hijos de víctimas del terrorismo legalmente 
reconocidas.

Tendrá	una	bonificación	del	50%	en	el	pago	del	precio	público	los	alumnos	
miembros de familia numerosa de categoría general.

2. De conformidad con la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, estarán 
exentos del pago de la cuota de la tasa para la apertura de expediente académico, 
los sujetos pasivos que acrediten cualquiera de las siguientes circunstancias:

-Ser miembros de familias numerosas de categoría especial

-Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocidas

-Acreditar ser o haber sido víctima de violencia de género

Tendrán	una	bonificación	del	50%	en	la	cuota	de	la	tasa	los	siguientes	
sujetos pasivos:

-Los miembros de familias numerosas de categoría general. 

-Los solicitantes que acrediten hallarse en situación de desempleo en el 
momento de devengo de la tasa.

3. Así mismo, los alumnos que hayan cursado el primer nivel de grado medio 
de estas enseñanzas en el IES “Poeta Sánchez Bautista”, no pagarán la cuota de 
la tasa de apertura de expediente académico. 

Sexto. Plazo de solicitud de admisión y matriculación.

1. El plazo de solicitud de admisión será del 8 al 11 de febrero.

2. La solicitud para la admisión al segundo nivel de las enseñanzas de fútbol, 
se	realizará	mediante	el	modelo	que	figura	en	el	anexo	de	esta	resolución.	

3. Los interesados presentarán su solicitud, junto a la documentación 
relacionada en el apartado séptimo, preferentemente en la Secretaría del 
Instituto de Educación Secundaria “Poeta Sánchez Bautista” de Llano de Brujas-
Murcia, así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	en	las	Oficinas	Corporativas	
de Atención al Ciudadano. 

4. El listado provisional de admitidos se publicará el día 12 de febrero. 

5.	La	relación	definitiva	de	admitidos	se	publicará	el	día	18	de	febrero,	así	
como, en su caso, la lista de espera de los aspirantes no admitidos, ya que, en 
los casos de anulación de matrícula o no formalización de la misma, se avisará 
por riguroso orden de la lista publicada. 

Séptimo. Documentación.

1. La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente:
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Los solicitantes que no hayan cursado el primer nivel en el IES Poeta Sánchez 
Bautista,	deberán	adjuntar	la	Certificación	Oficial	Académica	en	la	que	conste	la	
media	ponderada	de	las	calificaciones	del	primer	nivel	de	grado	medio	de	fútbol.	

Octavo. Reclamaciones al procedimiento de admisión.

Contra	la	relación	definitiva	de	admitidos,	cabrá	interponer	recurso	de	alzada	
ante la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la resolución 
en el tablón de anuncios del centro. La interposición del recurso de alzada, que 
agota la vía administrativa, no paralizará el procedimiento de matrícula.

Noveno. Formalización de la matrícula.

1. La formalización de la matrícula del alumnado admitido se realizará entre 
el 19 y 26 de febrero.

2. Para la formalización de la matrícula los admitidos deberán presentar:

-El	justificante	del	pago	del	precio	público	y	las	tasas	correspondientes.	

-El	certificado	académico	del	primer	nivel	de	grado	medio	donde	se	indique	
la media ponderada. Este certificado lo presentarán aquellos que no hayan 
cursado las enseñanzas en el IES “Poeta Sánchez Bautista”, en el presente curso 
académico.

3. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.

Décimo. Matriculación fuera de plazo.

En caso de existir plazas vacantes tras el proceso de matriculación, se podrá 
admitir nuevos alumnos que reúnan los requisitos de acceso, durante los quince 
días siguientes a la fecha de inicio del período lectivo, hasta completar el grupo 
autorizado. 

Undécimo. Anulación de matrícula.

1. Los alumnos que no se incorporen, pasados diez días desde el inicio 
del curso, ni hubiesen justificado su ausencia, serán requeridos mediante 
comunicación con acuse de recibo por la dirección del IES “Poeta Sánchez 
Bautista”	para	que	justifiquen	su	ausencia	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles,	desde	
su recepción. Finalizado dicho periodo sin haber recibido contestación, el director 
del centro procederá a la anulación de la matrícula del alumno.

2. Los alumnos que durante el mes del curso acumulen un número de faltas 
sin	justificar	superior	al	50%	serán	requeridos	por	escrito	y	con	acuse	de	recibo	
por el director del centro docente para que formulen la petición de baja en el 
plazo	de	siete	días	hábiles,	desde	su	recepción.	Una	vez	finalizado	dicho	periodo,	
si el alumno no hubiera presentado la petición de baja, el director del centro 
procederá	de	oficio	a	la	anulación	de	la	matrícula.

3. La solicitud de anulación de matrícula o de convocatoria irá dirigida a la 
dirección del IES “Poeta Sánchez Bautista”, se presentará, preferentemente, en la 
secretaría del mismo, o, en su defecto, en cualquiera de los lugares establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
las	Oficinas	Corporativas	de	Atención	al	Ciudadano,	con	una	antelación	mínima	de	
veinte	días	respecto	a	la	fecha	prevista	para	la	sesión	de	evaluación	final.	

4. La dirección del IES, una vez comprobado que la documentación 
presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá provisionalmente 
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la solicitud en un plazo máximo de cinco días, contados desde la fecha de 
presentación de la misma. La resolución provisional se hará pública en el tablón 
de anuncios del centro docente, disponiendo el solicitante de cinco días para 
la presentación de alegaciones por escrito. Transcurridos cinco días desde la 
finalización	del	plazo	de	alegaciones,	la	persona	titular	de	la	dirección	resolverá	
definitivamente	la	solicitud	presentada.	Una	vez	adoptada	la	resolución	definitiva,	
en los cinco días siguientes la secretaría del centro docente la notificará al 
solicitante o a sus representantes legales, mediante alguno de los procedimientos 
legales que garanticen su recepción y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5.	La	anulación	de	matrícula,	antes	de	finalizar	el	primer	mes	del	periodo	
lectivo, conllevará la devolución de las tasas abonadas si dicha anulación se ha 
realizado a petición del alumno. En ningún caso serán devueltas las tasas si la 
anulación	de	matrícula	es	realizada	de	oficio	por	parte	del	centro.

6. La autorización de la anulación de matrícula o de convocatoria se 
incorporará al expediente del alumno y, en el caso de anulación de convocatoria, 
además, a la correspondiente acta de evaluación.

Duodécimo. Recursos. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejero de Educación 
y Universidades en le plazo de un mes, contado a partir del día siguientes al de la 
fecha	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	conformidad	
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Murcia, 1 de febrero de 2016.—La Directora de Innovación Educativa y 
Atención a la Diversidad, Ana Millán Jiménez.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Cultura 
 y Universidades  

 
Dirección General de Innovación Educativa y Atención 
a la Diversidad 
 

 

 

ANEXO 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  PARA LA ADMISIÓN PARA CURSAR EL SEGUNDO NIVEL 
DEL GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DE FÚTBOL. CURSO 2015-2016 

 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
Apellidos: ….......................................................................... Nombre ............................................ 

Fecha de nacimiento:...............................................................DNI:............................................... 

Domicilio (calle/plaza y número) :……...................................................................................... 

C. Postal: ................. Localidad: ..................................... Provincia ........................................... 

e-mail: ……........................................................Teléfono: ....................................................... 

SOLICITO: 
El/La que suscribe desea ser admitido/a en el IES “Poeta Sánchez Bautista” para cursar las 

enseñanzas deportivas de SEGUNDO NIVEL DE GRADO MEDIO de la modalidad de 

FÚTBOL. 

 Curso completo.  

 Matrícula parcial por módulos.   

 Solicito la exención de la formación práctica por experiencia laboral. 

 
DOCUMENTACIÓN: 

-El certificado oficial académico del primer nivel de grado medio indicando la media ponderada 

(sólo lo presentarán aquellos que no hayan cursado las enseñanzas en el IES “Poeta Sánchez 

Bautista” durante el curso 2015-2016). 

En Murcia, a ................. de ........................ de 2016 

SELLO DEL CENTRO 

Registro y fecha de entrada 

 

El/la solicitante, .................................................... 

 
Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su 
tratamiento por la Consejería de Educación Cultura y Universidades en el uso de las funciones 
propias que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias, pudiendo dirigirse a cualquier 
órgano de la misma para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre de 1999) 

 
 
 

DIRECTORA DEL IES “POETA SÁNCHEZ BAUTISTA” 
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

822 Resolución de 19/01/2016, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la Prórroga 
del Convenio de colaboración suscrito en fecha 15/03/2013, 
entre la Consejería de Sanidad y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Murcia, ahora entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de Murcia, para facilitar el acceso 
de sus facultativos a la “Plataforma de educación virtual y trabajo 
en grupo” y a la “Sección de medicina basada en la evidencia”, 
ubicadas en el portal sanitario de la Región de Murcia.

Vista la Prórroga del Convenio de colaboración suscrito en fecha 15/03/2013, 
entre la Consejería de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de Murcia, ahora entre el Servicio Murciano de Salud y la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Murcia, para facilitar 
el acceso de sus facultativos a la “Plataforma de educación virtual y trabajo 
en grupo” y a la “Sección de medicina basada en la evidencia”, ubicadas en 
el portal sanitario de la región de Murcia, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	el	texto	de	la	Prórroga	del	
Convenio de colaboración suscrito en fecha 15/03/2013, entre la Consejería de 
Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Murcia, ahora 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social de Murcia, para facilitar el acceso de sus facultativos a la 
“Plataforma de educación virtual y trabajo en grupo” y a la “Sección de medicina 
basada en la evidencia”, ubicadas en el portal sanitario de la región de Murcia,, 
que	figura	como	Anexo	de	esta	Resolución.

Murcia a 19 de enero de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco Agulló Roca.
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Anexo

Prórroga del Convenio de colaboración suscrito en fecha 15/03/2013, 
entre la Consejería de Sanidad y Política Social de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de Murcia, ahora entre el Servicio 

Murciano de Salud y la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social de Murcia, para facilitar el acceso de sus facultativos a 
la “Plataforma de educación virtual y trabajo en grupo” y a la “Sección 
de medicina basada en la evidencia”, ubicadas en el portal sanitario de 

la Región de Murcia

En Murcia a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte don Francisco Agulló Roca, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en la representación que ostenta, en virtud del artículo 8.1.a) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y 
funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, y especialmente facultado para éste acto en virtud de 
autorización del Acuerdo del Consejo de Administración de dicha Entidad Pública, 
de fecha 16 de diciembre de 2015.

De otra parte la Ilma. Sra. doña Carmen Tortosa Muñoz, Directora Provincial 
de Murcia del Instituto Nacional de la Seguridad Social, como representante 
legal del mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 
2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, y en el ejercicio de las atribuciones otorgadas 
por el artículo Primero, apartado 7.3 de la Resolución de 20 de marzo de 2012, 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre delegación de competencias 
(BOE	n.º	77	de	30	de	marzo	de	2012).

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado 
expresados y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas 
para formalizar la presente prórroga de convenio 

Manifiestan

Primero.- Que con fecha 15 de marzo de 2013 fue suscrito entre la 
Consejería de Sanidad y Política Social y la Dirección Provincial de Murcia del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, un convenio de colaboración para 
facilitar el acceso a los facultativos de la Unidad Médica del Equipo de Valoración 
de Incapacidades a la Biblioteca Virtual ubicada en el Portal Sanitario de la Región 
de Murcia, que fue publicado en el BORM de 6 de abril de 2013.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes en 
fomentar e impulsar las relaciones de colaboración institucional y asesoramiento 
entre ellas y, en concreto, posibilitar a los mencionados facultativos del Instituto 
Nacional de Seguridad Social, acceder a la “Plataforma de educación virtual y 
trabajo en grupo IDEA (Interface Dinámico de Enseñanza, Aprendizaje y Trabajo 
Colaborativo)” y a la “Sección de Medicina Basada en la Evidencia”, ubicadas en 
el Portal Sanitario de la Región de Murcia, incluida la formulación de preguntas a 
PREEVID (servicio de respuestas rápidas a preguntas clínicas), ubicadas en dicho 
Portal.
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Tercero.- Que la Cláusula Séptima del mencionado Convenio establece, que 
podrá prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes por años naturales 
sucesivos. En virtud de ello, con fecha 30 de diciembre de 2014 (BORM 10-02-
2015) fue suscrita la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2015. 

No obstante dicho Convenio, según dispone en su Cláusula Octava, apartado 
c),	podrá	ser	objeto	de	denuncia	por	cualquiera	de	las	partes	firmantes,	que	
deberá comunicarse a la otra con una antelación mínima de tres meses a la fecha 
en	que	se	quiera	dar	por	finalizado,	circunstancia	está	que	no	se	ha	producido.

Cuarto.- Que por Decreto 228/2015, de 16 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno por el que se establecen los Órganos Directivos del Servicio Murciano 
de Salud, la competencia en materia de documentación y bases de datos en 
el	ámbito	científico	sanitario,	que	hasta	esa	fecha	correspondía	a	la	Dirección	
General	de	Planificación	Sociosanitaria,	Farmacia	y	Atención	al	Ciudadano,	ha	
sido atribuida a la Secretaría General del Servicio Murciano de Salud.

Quinto.- Que estando próxima la fecha de expiración de la vigencia del 
Convenio, el 31 de diciembre de 2015, y no habiéndose producida la denuncia por 
ninguna de las partes, ambas entidades consideran de interés mutuo, mantener 
las actividades y compromisos derivados del mismo, y por tanto, en suscribir su 
prórroga para el año 2016.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2016, el Convenio suscrito entre la 
Consejería de Sanidad y Política Social y la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de Murcia, ahora entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de 
Murcia, para facilitar el acceso de sus facultativos a la “Plataforma de educación 
virtual y trabajo en grupo” y a la “Sección de medicina basada en la evidencia”, 
ubicadas en el Portal Sanitario de la Región de Murcia.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de 
esta	prórroga,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco Agulló 
Roca, y por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Directora Provincial de 
Murcia	(P.D.	Resolución	de	20.3.2012.	BOE	n.º	77	de	30.3.2012),	Carmen	Tortosa	
Muñoz.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

823 Prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y el Ayuntamiento 
de Abarán, para la prestación del servicio de centro de día 
para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Abarán.

Resolución

Visto el convenio Prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en Abarán, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	del	
convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y 
el Ayuntamiento de Abarán”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia, 25 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Abarán

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.

De otra, D. Jesús Molina Izquierdo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
ABARAN, con C.I.F P-3000200-J, en representación de dicha entidad, facultado 
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en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 
fecha 12 de noviembre de 2015.

Manifiestan

Primero: Antecedentes

Con	fecha	30	de	diciembre	de	2014	se	firmó	convenio	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS-, y el Ayuntamiento de Abarán para la prestación del servicio de 
Centro	de	Día	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	local	preste	dicho	servicio	a	
personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro sito en C/ Juan 
XXIII, s/n.

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 30 de diciembre de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de Centro de Día 
que consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo 
debe preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia 
del	citado	Convenio	finaliza	el	31	de	diciembre	de	2015,	se	hace	indispensable	
nueva prórroga hasta el 30 de noviembre de 2016 para asegurar la prestación del 
servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 30 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social -, y el Ayuntamiento de 
Abarán	para	la	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	a	fin	de	que	la	mencionada	
Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad 
intelectual en el Centro sito en la C/ Juan XXIII, s/n, de forma que se extiendan 
sus efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta 30 de noviembre de 2016, y ello 
en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.

Cláusula segunda: Importe de la Prórroga. 

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga 
por un periodo inferior a su vigencia inicial, será de ciento noventa y dos mil 
novecientos diez euros con cincuenta y seis céntimos (192.910,56 €). El gasto 
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se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código 
proyecto 41325, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, dicho cargo 
quedará	condicionado	a	la	aprobación	definitiva	del	mencionado	proyecto	de	Ley,	
así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	
total derivado del presente convenio.

Cláusula tercera: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente prórroga la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados de la presente prórroga, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Abarán, el Alcalde-Presidente, Jesús Molina Izquierdo.

NPE: A-050216-823



Página 3283Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

824 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la atención de 
personas mayores en plazas residenciales.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la 
atención de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia, 25 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Alcantarilla, para la atención de personas mayores en 
plazas residenciales

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Intervienen

De una parte la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.

De otra, D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Alcantarilla, CIF: P3000500C, en representación del mismo, facultado para 
suscribir el presente Convenio mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en reunión celebrada en fecha, 17 de noviembre de 2015.
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Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social 
y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo 
que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye con 
la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, las de Personas 
Mayores. El artículo 3.3 de dicha ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier personas pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad 
al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho 
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

Sexto.- Las Entidades Locales, pueden continuar prestando los servicios 
sociales y de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo 
con anterioridad a la entrada en vigor a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales. 
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Séptimo.- Que el Ayuntamiento de Alcantarilla dispone de una Residencia 
de Personas Mayores destinada a la atención del colectivo de personas mayores, 
estando dicha Entidad, Centro y Servicio inscritos en el Registro de Centros y 
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	según	se	acredita	por	la	certificación	
expedida por el órgano competente.

Octavo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales para 
personas mayores dependientes en diferentes municipios de la región. La nueva 
normativa ha provocado un elevado número de solicitudes de valoración de la 
dependencia, que conlleva la necesidad de la concesión del recurso solicitado 
para hacer efectivo el derecho subjetivo establecido en esta Ley, con unos medios 
propios	que	resultan	insuficientes.

Noveno.- Que ateniéndose a lo dispuesto en los artículos 5 a 8 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, y en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional, y estando 
ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme 
a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Alcantarilla 
para satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a 
través de la reserva y ocupación de plazas residenciales en el centro denominado 
Residencia de Personas Mayores “Virgen de la Salud “del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, calle San Fernando s/n, C. P. 30.820 de Alcantarilla (Murcia ).

Segunda.- Plazas.

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho Centro 
de 35 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
de	la	Administración	Regional	para	personas	mayores,	modificado	por	el	Decreto	
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

· Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del Órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su baja en el mismo.

· Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. No será satisfecha a la Entidad cuantía alguna por las plazas que 
estén englobadas dentro del concepto de plaza reservada una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 90 días naturales.
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Tercera.- Coste de la plaza.

El precio de la plaza ocupada para el año 2016, será de 51,32€ plaza/
usuario/día.

El	precio	de	la	plaza	reservada	será	del	75%	del	precio	de	la	plaza	ocupada	

La aportación mensual media de los usuarios se establece en 450,00 €

El coste total del presente Convenio asciende a una cantidad máxima de 
(468.409, 20€), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO NÚMERO DE PLAZAS COSTE TOTAL

CONVENIO

APORTACIÓN

RESIDENTES

APORTACIÓN

IMAS
2016 

(01/01/2016

hasta 

30/11/2016)

35 601.727,00 € 173.250,00 € 428.477,00 €

2017

(01/12/2016 

hasta 

31/12/2016)

35 55.682,20 € 15.750 € 39.932,20 €

657.409,20 € 189.000 € 468.409,20 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 36710. del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, 
dicho cargo quedará condicionado a la aprobación definitiva del mencionado 
proyecto	de	Ley,	así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	
cubrir el gasto total derivado del presente convenio.

Cuarta.- Liquidación de estancias.

1) APORTACIÓN RESIDENTES.

Los usuarios participarán en el coste de la plaza de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a 
la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	de	28	de	mayo,	
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última redacción dada 
al mismo por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público de política social y otras medidas administrativas.

La Entidad local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna por 
la prestación de servicios contemplados en las cláusulas del presente convenio.

2) LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS POR LA ENTIDAD LOCAL.

- Corresponderá a la Entidad local concertante expedir recibo nominal 
mensual,	en	concepto	de	justificante	de	la	cantidad	aportada	por	el	residente	
para	la	financiación	de	la	plaza	adjudicada.

- La Dirección del Centro, dentro de los cinco primeros días naturales del 
mes	siguiente	al	devengado,	remitirá,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	de	la	liquidación	
(plaza ocupada / reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a 
la unidad administrativa competente en la materia.
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- Se abonará a la Entidad concertante, en concepto de liquidación de 
estancias, la diferencia resultante entre las cantidades abonadas por los 
residentes ingresados y la cantidad establecida en concepto de plaza ocupada o 
reservada, según proceda.

- Así mismo, la Dirección del Centro deberá comunicar las altas y bajas de 
los usuarios en un plazo máximo de tres días naturales.

- En caso de fallecimiento se acompañará partida de defunción.

-	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	expreso	firmado	por	el	
interesado o representante legal, en su caso.

3) PAGOS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la Ley 6/2014, 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), en relación 
con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del cumplimiento de 
los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la 
Administración General del Estado para aplicar retenciones en las transferencias 
que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Quinta.- Servicios básicos.

La Residencia de Personas Mayores Virgen de la Salud del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, dispondrá de las condiciones necesarias, que requiera la atención integral 
de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen 
las condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores, sin perjuicio de aquellas disposiciones que durante la vigencia del presente 
convenio pudiera establecer al respecto la Administración Regional.

1) ALOJAMIENTO:

- Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.
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- Las habitaciones se limpiarán diariamente al igual que las zonas comunes y 
con mayor frecuencia si las circunstancias lo requieren.

- Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia 
y demás espacios comunes de la Residencia.

2) MANUTENCIÓN:

- A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado.

- Junto al Menú diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar 
dietas especiales a los residentes que lo requieran, por prescripción médica.

- Se deberá prestar la ayuda personal a los residentes que no puedan comer 
por sí mismos, utilizando en su caso, los medios técnicos apropiados.

- Deberá contemplarse la posibilidad de que los usuarios puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente.

3) LAVANDERÍA Y ROPA DE RESIDENTES:

-El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa 
y aseo con la que esté dotada el centro.

-El cambio de ropa de cama, se efectuará semanalmente y siempre que lo 
requieran las circunstancias, haciéndose diariamente en aquellos residentes con 
incontinencia para garantizar su higiene. Se cambiarán con la misma periodicidad 
las toallas, servilletas, manteles y demás ropa de lencería.

-La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

-El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente 
marcada a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la 
repondrá a su cargo.

- El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

-El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será responsabilidad 
de la Residencia.

-La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

-La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

-Los usuarios vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en que se use.

4) CUIDADO PERSONAL:

- Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

- Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc.) los 
aportará el Centro. Serán a cargo de los usuarios aquellos productos de marcas o 
tipos	específicos	por	ellos	preferidos.

´- Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.
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- El servicio de corte y arreglo del cabello se efectuará por el servicio de 
peluquería, con cargo al usuario.

- El material de incontinencia para los residentes, será aportado por la 
Residencia, bien con cargo al Sistema de Salud al que estén acogidos los usuarios 
o, subsidiaria o complementariamente, a expensas de la misma.

- Las prótesis, ortesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal 
serán a cargo de los usuarios, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de 
Salud correspondiente prevea en cada caso.

- La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
usuarios	a	fin	de	mantener	un	nivel	de	funcionalidad	y	de	interacción	adecuados.

5) CONTROL Y PROTECCIÓN:

- Los usuarios gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

- En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física 
o psíquica, puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los 
residentes, se establecerá las medidas de protección y control adecuados, así 
como las preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de 
casos.

- El Reglamento de Régimen Interior fijará las normas y horarios a que 
deberá ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la Residencia.

6) ATENCIÓN GERIÁTRICA:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación inter-
disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará un Programa 
de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas actuaciones dirigidas 
a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social en el 
mayor grado posible.

- El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente Convenio en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc) 
como social (situación económica, familiar...), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes	de	gastos	efectuados	a	residentes	incapacitados	judicialmente),	
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros...). En 
dicho expediente se encontrará copia del Programa Individual de Cuidados que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

- Se llevarán actuaciones de medicina preventiva dirigidas a mantener y 
mejorar la salud de los residentes así como las de medicina asistencial necesarias, 
sin perjuicio de la utilización de los servicios sanitarios del Sistema Público de 
Salud al que estén acogidos los residentes.

- En los casos de atención sanitaria urgente, el Centro efectuará el traslado 
y acompañamiento de los residentes a los Centros Sanitarios, sin perjuicio de 
utilizar los medios y recursos del Sistema Público de Salud.

- Cuando los usuarios tengan familiares el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

- El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
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por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

7) ATENCIÓN SOCIAL:

- El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus 
capacidades le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre 
en situación de abandono de hecho por sus familiares.

- La Residencia elaborará un Programa de actividades de animación socio-
cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del mismo.

- La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares y 
allegados,	a	fin	de	implicarles	en	la	atención	a	las	necesidades	psico-físicas	y/o	
económicas de los residentes.

8) ATENCIÓN OCUPACIONAL Y DE REHABILITACIÓN:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
inter-disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará 
un Programa de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas 
actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y conseguir la 
integración ocupacional en el mayor grado posible.

- Dentro del Programa Individual de Atención, se elaborará un Programa de 
Recuperación funcional y Terapia-ocupacional en la medida de las necesidades de 
cada residente.

9) OTROS SERVICIOS:

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de 
peluquería, quienes satisfarán los precios correspondientes que fije el 
concesionario.

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de podología, 
quienes	satisfarán	los	precios	correspondientes	que	fije	el	concesionario,	que	en	
ningún caso serán superiores a los que establezca, como referencia, el colegio 
profesional correspondiente.

- En caso de fallecimiento el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. El 
Centro viene obligado a facilitar, en el mismo, el uso gratuito de velatorio si, entre 
sus instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester. 
En los casos de usuarios sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragar los gastos de enterramiento, el centro realizará los 
trámites correspondientes y asumirá los gastos originados. 

Además de los servicios descritos en el presente pliego, se prestarán todos 
aquellos que se puedan establecer en la normativa vigente durante el período de 
ejecución del convenio.

Sexta.- Funcionamiento del centro

1) RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

- El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso, podrá existir discriminación 
alguna entre los residentes acogidos en virtud de este Convenio y el resto de 
residentes.
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- El Reglamento de Régimen Interior del Centro vigente será conocido por los 
residentes y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirán 
en el tablón de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo, se les hará 
entrega de una copia en el momento de su ingreso. El Instituto Murciano de 
Acción	Social	dispondrá	de	un	ejemplar,	así	como	de	cualquier	modificación	que	
se produzca en el mismo.

- Existirán Hojas de Reclamaciones, así como Buzón de Quejas y Sugerencias 
a disposición de los residentes, de las que se enviará copia igualmente al IMAS.

- Existirá así mismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo 
dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 
2.2.5, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

- El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este Convenio 
se pueda establecer.

2) INFORMACIÓN A LOS RESIDENTES Y/O REPRESENTANTES LEGALES

- El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como 
mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

3) PERSONAL

- Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de 
personal de atención directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, 
cocina, mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el 
buen funcionamiento del Centro.

- Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro 
dispondrá del personal de atención que establece el artículo 9.4 del decreto 
69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que 
han de reunir los centros residenciales para personas mayores, exceptuando el 
personal de atención directa, en el que deberá mantener una ratio del 0,35 para 
el total de plazas ocupadas, tanto para las plazas objeto de este convenio como 
para el resto de plazas del centro. 

- Los profesionales que presten servicios en el Centro, deberán estar en 
posesión de la titulación adecuada para la realización de su trabajo.
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4) RESPONSABILIDADES:

La Entidad Local, asume la responsabilidad civil derivada directa o 
indirectamente de los servicios concertados así como las derivadas de actuaciones 
de los residentes, por sí misma o mediante la suscripción de la correspondiente 
póliza aseguradora.

Así mismo, asumirá el compromiso de mantener a las personas mayores 
ingresadas en las plazas convenidas, hasta que las mismas causen baja, en las 
mismas condiciones de precio y asistencia que sirvieron de base para el Convenio 
de este Servicio.

Las	responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	
Social, y demás de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente, corresponden única y exclusivamente al titular de la 
Entidad.

Séptima.- Seguimiento del convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	
podrá comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	la	Entidad	firmante	y	el	destino	dado	a	los	
fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso.

La Entidad adjudicataria deberá colaborar, facilitando a las personas 
autorizadas por el IMAS la realización de la visita y dando la información 
demandada.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios, que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

Para	el	desarrollo,	coordinación	y	modificación	no	sustancial	del	presente	
Convenio, así como para la interpretación y resolución de cuestiones de toda 
índole que surjan durante la vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
General del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá	ser	convocada	por	cualquiera	de	las	partes	firmantes,	con	una	antelación	
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
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El Centro remitirá trimestralmente un cuestionario a la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS, según el modelo que será facilitado por el Servicio 
de Atención a Personas Mayores.

Octava.- Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el IMAS cederá a la Entidad Local 
los	datos	de	carácter	personal,	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	
las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a tal efecto y con el 
consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con 
el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	al	objeto	de	este	Convenio,	debiendo	
ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	gestión.

Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

La Entidad Concertada adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad	de	la	información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Novena.- Vigencia del convenio.

El presente Convenio tendrá efectos desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

Décima.- Modificación 

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	caso,	a	la	existencia	de	
crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Undécima.- Resolución del convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

- Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento del 
IMAS.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

La resolución del Convenio deberá ser preavisada con una antelación mínima 
de tres meses a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aún cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
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hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

Duodécima.- Jurisdicción competente.

La jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 
resolución de los litigios que puedan suscitarse en la aplicación del presente 
Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento, el 
Alcalde Presidente, Joaquín Buendía Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

825 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, y el Ayuntamiento de Blanca, para la atención de 
personas mayores en plazas residenciales.

Resolución

Visto el convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
Ayuntamiento de Blanca, para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, para la 
atención de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Blanca, para la atención de personas mayores en 
plazas residenciales

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Intervienen

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.

De otra, D. Pedro Luis Molina Cano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Blanca, CIF-P3001100A, y en representación del mismo, facultado para suscribir 
el presente Convenio mediante Acuerdo adoptado en Pleno, celebrado en sesión 
ordinaria con fecha 12 de noviembre de 2015.
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Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Familia	e	Igualdad	
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye con 
la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, las de Personas 
Mayores. El artículo 3.3 de dicha ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier personas pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad 
al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho 
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

Sexto.- Las Entidades Locales, pueden continuar prestando los servicios 
sociales y de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo 
con anterioridad a la entrada en vigor a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales. 
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Séptimo.- Que el Ayuntamiento de Blanca dispone de una Residencia de 
Personas Mayores destinada a la atención del colectivo de personas mayores, 
estando dicha Entidad, Centro y Servicio inscritos en el Registro de Centros y 
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	según	se	acredita	por	la	certificación	
expedida por el órgano competente.

Octavo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales para 
personas mayores dependientes en diferentes municipios de la región. La nueva 
normativa ha provocado un elevado número de solicitudes de valoración de la 
dependencia, que conlleva la necesidad de la concesión del recurso solicitado 
para hacer efectivo el derecho subjetivo establecido en esta Ley, con unos medios 
propios	que	resultan	insuficientes.

Noveno.- Que ateniéndose a lo dispuesto en los artículos 5 a 8 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, y en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional, y estando 
ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme 
a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Blanca para 
satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a través 
de la reserva y ocupación de plazas residenciales en el centro denominado 
Residencia de Personas Mayores “Virgen de los Dolores”.

Segunda.- Plazas.

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho centro 
de 39 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
de	la	Administración	Regional	para	personas	mayores,	modificado	por	el	Decreto	
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo.

Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. No será satisfecha a la Entidad cuantía alguna por las plazas que 
estén englobadas dentro del concepto de plaza reservada una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 90 días naturales.
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Tercera.- Coste de la plaza.

El coste de la plaza ocupada para el año 2016, será de 51,32 € plaza/usuario/día. 

El	coste	de	la	plaza	reservada	será	del	75%	del	precio	de	la	plaza	ocupada	

La aportación mensual media de los usuarios se establece en 450,00 €

El coste total del presente Convenio asciende a una cantidad máxima de 
(521.941,68 €), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO NÚMERO DE PLAZAS
COSTE TOTAL

CONVENIO

APORTACIÓN

RESIDENTES

APORTACIÓN

IMAS
2016 

(01/01/2016) hasta 

(30/11/2016)

39 670.495,80 193.050,00 477.445,80

2017

(01/12/2016) hasta (31/12/2016)
39 62.045,88 17.550,00 44.495,88

732.541,68 210.600,00 521.941,68

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 40194 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, 
dicho cargo quedará condicionado a la aprobación definitiva del mencionado 
proyecto	de	Ley,	así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	
cubrir el gasto total derivado del presente convenio.

Cuarta.- Liquidación de estancias.

1 ) APORTACIÓN RESIDENTES.

Los usuarios participarán en el coste de la plaza de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a 
la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	126/2010,	de	28	de	mayo,	
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última redacción dada 
al mismo por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público de política social y otras medidas administrativas.

La Entidad Local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna por 
la prestación de servicios contemplados en las cláusulas del presente convenio.

2 ) LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS POR LA ENTIDAD LOCAL.

- Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, 
en concepto de justificante de la cantidad aportada por el residente para la 
financiación	de	la	plaza	adjudicada.

- La Dirección del Centro, dentro de los cinco primeros días naturales del 
mes	siguiente	al	devengado,	remitirá,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	de	la	liquidación	
(plaza ocupada / reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a 
la unidad administrativa competente en la materia.

- Se abonará a la Entidad Local, en concepto de liquidación de estancias, la 
diferencia resultante entre las cantidades abonadas por los residentes ingresados y 
la cantidad establecida en concepto de plaza ocupada o reservada, según proceda.

- Así mismo, la Dirección del Centro deberá comunicar las altas y bajas de 
los usuarios en un plazo máximo de tres días naturales.
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- En caso de fallecimiento se acompañará partida de defunción.

-	En	caso	de	baja	voluntaria	se	adjuntará	documento	expreso	firmado	por	el	
interesado o representante legal, en su caso.

3) PAGOS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la Ley 6/2014, 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), en relación 
con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del cumplimiento de 
los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la 
Administración General del Estado para aplicar retenciones en las transferencias 
que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Quinta.- Servicios básicos.

La Residencia de Personas Mayores Virgen de los Dolores, del Ayuntamiento 
de Blanca, dispondrá de las condiciones necesarias, que requiera la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico 
y participativo, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores, sin perjuicio de aquellas disposiciones 
que durante la vigencia del presente convenio pudiera establecer al respecto la 
Administración Regional.

1) ALOJAMIENTO:

- Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.

- Las habitaciones se limpiarán diariamente al igual que las zonas comunes y 
con mayor frecuencia si las circunstancias lo requieren.

- Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia 
y demás espacios comunes de la Residencia.
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2) MANUTENCIÓN:

- A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado.

- Junto al Menú diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar 
dietas especiales a los residentes que lo requieran, por prescripción médica.

- Se deberá prestar la ayuda personal a los residentes que no puedan comer 
por sí mismos, utilizando en su caso, los medios técnicos apropiados.

- Deberá contemplarse la posibilidad de que los usuarios puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente.

3) LAVANDERÍA Y ROPA DE RESIDENTES:

- El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa 
y aseo con la que esté dotada el centro.

- El cambio de ropa de cama, se efectuará semanalmente y siempre que lo 
requieran las circunstancias, haciéndose diariamente en aquellos residentes con 
incontinencia para garantizar su higiene. Se cambiarán con la misma periodicidad 
las toallas, servilletas, manteles y demás ropa de lencería.

- La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

- El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente 
marcada a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la 
repondrá a su cargo.

- El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

- El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será 
responsabilidad de la Residencia.

- La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

- La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

- Los usuarios vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en que se use.

4) CUIDADO PERSONAL:

- Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

- Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc...) 
los aportará el Centro. Serán a cargo de los usuarios aquellos productos de 
marcas	o	tipos	específicos	por	ellos	preferidos.

- Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.

- El servicio de corte y arreglo del cabello se efectuará por el servicio de 
peluquería, con cargo al usuario.
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- El material de incontinencia para los residentes, será aportado por la 
Residencia, bien con cargo al Sistema de Salud al que estén acogidos los 
usuarios, subsidiaria o complementariamente, a expensas de la misma.

- Las prótesis, ortesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal 
serán a cargo de los usuarios, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de 
Salud correspondiente prevea en cada caso.

- La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
usuarios	a	fin	de	mantener	un	nivel	de	funcionalidad	y	de	interacción	adecuados.

5) CONTROL Y PROTECCIÓN:

- Los usuarios gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

- En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física 
o psíquica, puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los 
residentes, se establecerá las medidas de protección y control adecuados, así 
como las preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de 
casos.

- El Reglamento de Régimen Interior fijará las normas y horarios a que 
deberá ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la Residencia.

6) ATENCIÓN GERIÁTRICA:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación inter-
disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará un Programa 
de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas actuaciones dirigidas 
a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social en el 
mayor grado posible.

- El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente Convenio en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc.) 
como social (situación económica, familiar...), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes	de	gastos	efectuados	a	residentes	incapacitados	judicialmente),	
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros...). En 
dicho expediente se encontrará copia del Programa Individual de Cuidados que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

- Se llevarán actuaciones de medicina preventiva dirigidas a mantener y 
mejorar la salud de los residentes así como las de medicina asistencial necesarias, 
sin perjuicio de la utilización de los servicios sanitarios del Sistema Público de 
Salud al que estén acogidos los residentes.

- En los casos de atención sanitaria urgente, el Centro efectuará el traslado 
y acompañamiento de los residentes a los Centros Sanitarios, sin perjuicio de 
utilizar los medios y recursos del Sistema Público de Salud.

- Cuando los usuarios tengan familiares el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

- El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores. 
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7) ATENCIÓN SOCIAL:

- El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus 
capacidades le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre 
en situación de abandono de hecho por sus familiares.

- La Residencia elaborará un Programa de actividades de animación socio-
cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del mismo.

- La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares o 
allegados,	a	fin	de	implicarles	en	la	atención	a	las	necesidades	psico-físicas	y/o	
económicas de los residentes.

8) ATENCIÓN OCUPACIONAL Y DE REHABILITACIÓN:

- Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
inter-disciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará 
un Programa de Atención Personalizada, que comprenderá todas aquellas 
actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y conseguir la 
integración ocupacional en el mayor grado posible.

- Dentro del Programa Individual de Atención, se elaborará un Programa de 
Recuperación funcional y Terapia-ocupacional en la medida de las necesidades de 
cada residente.

9) OTROS SERVICIOS:

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de 
peluquería, quienes satisfarán los precios correspondientes que fije el 
concesionario.

- La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de podología, 
quienes	satisfarán	los	precios	correspondientes	que	fije	el	concesionario,	que	en	
ningún caso serán superiores a los que establezca, como referencia, el colegio 
profesional correspondiente.

- En caso de fallecimiento el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. El 
Centro viene obligado a facilitar, en el mismo, el uso gratuito de velatorio si, entre 
sus instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester. 
En los casos de usuarios sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragar los gastos de enterramiento, el centro realizará los 
trámites correspondientes y asumirá los gastos originados. 

Además de los servicios descritos en el presente pliego, se prestarán todos 
aquellos que se puedan establecer en la normativa vigente durante el período de 
ejecución del convenio.

Sexta.- Funcionamiento del centro

1) RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

- El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso, podrá existir discriminación 
alguna entre los residentes acogidos en virtud de este Convenio y el resto de 
residentes.

- El Reglamento de Régimen Interior del Centro vigente será conocido por los 
residentes y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirán 
en el tablón de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo, se les hará 
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entrega de una copia en el momento de su ingreso. El Instituto Murciano de 
Acción	Social	dispondrá	de	un	ejemplar,	así	como	de	cualquier	modificación	que	
se produzca en el mismo.

- Existirán Hojas de Reclamaciones, así como Buzón de Quejas y Sugerencias 
a disposición de los residentes, de las que se enviará copia igualmente al IMAS.

- Existirá así mismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo 
dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 
2.2.5, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

- El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este Convenio 
se pueda establecer.

2) INFORMACIÓN A LOS RESIDENTES Y/O REPRESENTANTES LEGALES

- El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como 
mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y 
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

3) PERSONAL

- Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de 
personal de atención directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, 
cocina, mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el 
buen funcionamiento del Centro.

- Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro 
dispondrá del personal de atención que establece el artículo 9.4 del decreto 
69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que 
han de reunir los centros residenciales para personas mayores, exceptuando el 
personal de atención directa, en el que deberá mantener una ratio del 0,35 para 
el total de plazas ocupadas, tanto para las plazas objeto de este convenio como 
para el resto de plazas del centro. 

- Los profesionales que presten servicios en el Centro, deberán estar en 
posesión de la titulación adecuada para la realización de su trabajo.

4) RESPONSABILIDADES:

La Entidad Local, asume la responsabilidad derivada directa o indirectamente 
de los servicios prestados así como las derivadas de actuaciones de los residentes.
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Así mismo, asumirá el compromiso de mantener a las personas mayores 
ingresadas en las plazas convenidas, hasta que las mismas causen baja, en las 
mismas condiciones de precio y asistencia que sirvieron de base para el Convenio.

Las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad 
Social, y demás de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por 
la legislación vigente, corresponden única y exclusivamente a la Entidad Local.

Como consecuencia de la promulgación del Real Decreto-Ley 17/2014, de 
26	de	diciembre,	de	medidas	de	sostenibilidad	financiera	de	las	comunidades	
autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, la entidad local 
solicitara la inscripción del presente Convenio en el Registro electrónico de 
convenios entre Comunidades Autónomas y Entidades Locales en el plazo de 15 
días	desde	la	firma	del	mismo.

Séptima.- Seguimiento del convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	la	Entidad	firmante	y	el	destino	dado	a	los	
fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de 
Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso. 

La Entidad Local adjudicataria deberá colaborar, facilitando a las personas 
autorizadas por el IMAS la realización de la visita y dando la información 
demandada.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios, que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

Para	el	desarrollo,	coordinación	y	modificación	no	sustancial	del	presente	
Convenio, así como para la interpretación y resolución de cuestiones de toda 
índole que surjan durante la vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos del 
Ayuntamiento de Blanca.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
General del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá	ser	convocada	por	cualquiera	de	las	partes	firmantes,	con	una	antelación	
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

El Centro remitirá trimestralmente un cuestionario a la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS, según el modelo que será facilitado por el Servicio 
de Atención a Personas Mayores.
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Octava.- Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el IMAS cederá a la Entidad Local 
los	datos	de	carácter	personal,	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	
las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a tal efecto y con el 
consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con 
el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	al	objeto	de	este	Convenio,	debiendo	
ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	gestión.

Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad	de	la	información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Novena.- Vigencia del convenio.

El presente Convenio tendrá efectos desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

Décima.- Modificación 

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	caso,	a	la	existencia	de	
crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Undécima.- Resolución del convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

- Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento del IMAS.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aún cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

Duodécima.- Jurisdicción competente.

La jurisdicción Contencioso-Administrativa, será la competente para la 
resolución de los litigios que puedan suscitarse en la aplicación del presente 
Convenio.
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Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Blanca, el Alcalde-Presidente, Pedro Luis Molina Cano.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

826 Prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social IMAS, y el Ayuntamiento 
de Archena, para la prestación del servicio de Centro de Día 
para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Archena.

Resolución

Visto el Convenio “prórroga del convenio suscrito el 30 de diciembre 
de 2014 entre la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el ayuntamiento de Archena, 
para la prestación del servicio de Centro de Día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Archena”, y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“prórroga	del	
Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el 
ayuntamiento de Archena, para la prestación del servicio de Centro de Día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Archena”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de 
diciembre de 2015.

Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Archena, 
para la prestación del servicio de Centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Archena

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.

De otra, D.ª Patricia Fernández López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Archena, con C.I.F P-3000900-E, en representación de dicha entidad, facultado 
en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 
fecha 13 de noviembre de 2015.

Manifiestan

Primero: Antecedentes

Con	fecha	30	de	diciembre	de	2014	se	firmó	convenio	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS-, y el Ayuntamiento de Archena para la prestación del servicio de 
Centro	de	Día	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	local	preste	dicho	servicio	a	
personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro sito en Avda. 
Llano del Barco, s/n.

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 30 de diciembre de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación.

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de Centro de Día 
que consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo 
debe preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia 
del	citado	Convenio	finaliza	el	31	de	diciembre	de	2015,	se	hace	indispensable	
nueva prórroga hasta el 30 de noviembre de 2016 para asegurar la prestación del 
servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 30 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social -, y el Ayuntamiento 
de Archena para la prestación del servicio de Centro de Día a fin de que la 
mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con 
discapacidad intelectual en el Centro sito en Avda. Llano del Barco, s/n, de forma 
que se extiendan sus efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta 30 de noviembre 
de 2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.
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Cláusula segunda: Importe de la prórroga. 

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga 
por un periodo inferior a su vigencia inicial, será de trescientos treinta mil 
ciento cincuenta y cuatro euros con once céntimos (330.154,11 €). El gasto se 
efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código 
proyecto 41327 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, dicho cargo 
quedará	condicionado	a	la	aprobación	definitiva	del	mencionado	proyecto	de	Ley,	
así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	
total derivado del presente convenio.

Cláusula tercera: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente prórroga la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados de la presente prórroga, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Archena, 
la Alcaldesa-Presidenta Dª Patricia Fernández López.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

827 Prórroga al Convenio suscrito el treinta de septiembre de 
dos mil catorce entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
-IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, 
para la prestación del servicio de residencia a personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en la 
residencia Las Arboledas.

Visto el Convenio “Prórroga al Convenio suscrito el treinta de septiembre de 
dos mil catorce entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios 
del Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia a personas 
con discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia Las 
Arboledas”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	al	
Convenio suscrito el treinta de septiembre de dos mil catorce entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
-IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, para la prestación 
del servicio de residencia a personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en la residencia Las Arboledas”, suscrito por la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Prórroga al convenio suscrito el treinta de septiembre de dos mil 
catorce entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 

del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y la Mancomunidad 
de Municipios del Valle de Ricote, para la prestación del servicio de 
residencia a personas con discapacidad intelectual en situación de 

dependencia en la residencia Las Arboledas

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre 2015.
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De otra, don Víctor Manuel López Abenza, Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios del Valle de Ricote, con C.I.F P-3000004-F, en representación de dicha 
entidad, facultado en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno de la citada 
Mancomunidad de fecha 27 de noviembre de 2015.

Manifiestan

Primero: Antecedentes

Con	fecha	30	de	septiembre	de	2014	se	firmó	convenio	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
-IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote para la prestación 
del	servicio	de	residencia	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	local	preste	dicho	
servicio a personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro 
Residencia Las Arboledas, sito en carretera de Archena, Paraje de Machuca s/n.

En la Cláusula Séptima del citado Convenio de 30 de septiembre de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Con fecha 19 de mayo de 2015 se suscribió prórroga y addenda del Convenio 
mencionado en el párrafo anterior, extendiendo la vigencia del mismo de 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2015.

Segundo: Fundamentación

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de residencia, que 
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe 
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado 
Convenio	finaliza	el	31	de	diciembre	de	2015,	se	hace	indispensable	nueva	prórroga	
hasta el 30 de noviembre de 2016 para asegurar la prestación del servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 30 de septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social -, y la Mancomunidad de 
Municipios	del	Valle	de	Ricote	para	la	prestación	del	servicio	de	residencia	a	fin	de	
que la mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes 
con discapacidad intelectual en el Centro Residencia Las Arboledas, sito en 
carretera de Archena, paraje de Machuca, s/n, de forma que se extiendan sus 
efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta 30 de noviembre de 2016, y ello en 
los términos exactos en que dicho documento se suscribió.
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Cláusula segunda: Importe de la prórroga.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se 
prorroga por un periodo inferior a su vigencia inicial, será de noventa y cuatro 
mil cuatrocientos setenta euros (94.470,00 €). El gasto se efectuará con cargo 
a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.01, código proyecto 36702, del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, dicho cargo quedará 
condicionado a la aprobación definitiva del mencionado proyecto de Ley, así 
como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	total	
derivado del presente convenio.

Cláusula tercera: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente prórroga la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados de la presente prórroga, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Mancomunidad de 
Municipios del Valle de Ricote, el Presidente, Víctor Manuel López Abenza.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

828 Prórroga al convenio suscrito el veinticinco de agosto de dos mil 
catorce entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social “IMAS”, y el 
Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de 
residencia a personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia en Fortuna.

Visto el Convenio “Prórroga al Convenio suscrito el veinticinco de agosto de 
dos mil catorce entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social “IMAS”, y el Ayuntamiento de Fortuna, para 
la prestación del servicio de residencia a personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en Fortuna”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	al	
Convenio suscrito el veinticinco de agosto de dos mil catorce entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social “IMAS”, y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de 
residencia a personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia 
en Fortuna”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga al Convenio suscrito el veinticinco de agosto de dos mil 
catorce entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social “IMAS”, y el Ayuntamiento de 
Fortuna, para la prestación del servicio de residencia a personas con 

discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.
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De otra, don José Enrique Gil Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Fortuna, con C.I.F P-3002000-B, en representación de dicha entidad, facultado 
en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 
fecha 4 de diciembre de 2015.

Manifiestan

Primero: antecedentes

Con fecha 25 de agosto de 2014 se firmó convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del servicio 
de	residencia	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	local	preste	dicho	servicio	a	
personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro sito en carretera 
de Archena, Paraje de Machuca s/n.

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 25 de agosto de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Con fecha 7 de agosto de 2015 se suscribió prórroga del Convenio 
mencionado en el párrafo anterior, extendiendo la vigencia del mismo de 1 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2015.

Segundo: Fundamentación

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de residencia, 
que consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo 
debe preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia 
del	citado	Convenio	finaliza	el	31	de	diciembre	de	2015,	se	hace	indispensable	
nueva prórroga hasta el 30 de noviembre de 2016 para asegurar la prestación del 
servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 25 de agosto de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna 
para	la	prestación	del	servicio	de	residencia	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	
local preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad intelectual 
en el Centro sito en carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n, de forma que 
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se extiendan sus efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta 30 de noviembre de 
2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.

Cláusula segunda: Importe de la Prórroga.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga 
por un periodo inferior a su vigencia inicial, será de cuatrocientos seis mil 
ochocientos cincuenta euros con ochenta centimos (406.850,80 €). El gasto se 
efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.01, código 
proyecto 42576, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, dicho cargo 
quedará	condicionado	a	la	aprobación	definitiva	del	mencionado	proyecto	de	Ley,	
así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	
total derivado del presente convenio.

Cláusula tercera: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente prórroga la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados de la presente prórroga, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Fortuna, el Alcalde-Presidente, José Enrique Gil Carrillo.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

829 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, 
para la prestación del servicio de centro de Día para personas 
mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio “Prórroga y modificación del Convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del 
Servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
y modificación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del Servicio de Centro de Día para 
personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Prórroga y modificación del Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la 
prestación del Servicio de Centro de Día para personas mayores 

dependientes

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015
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De otra, don Pedro Luis Molina Cano, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Blanca, con C.I.F. P-3001100-A, en representación de dicha Entidad, con facultad 
para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en virtud de 
acuerdo del Pleno, en reunión celebrada con fecha 12 de noviembre de 2015

Manifiestan

Primero.- Con fecha 24 de junio de 2011 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes.

En la cláusula Décimo Primera del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”. 

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 de 
diciembre de 2015.

Segundo: Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 24 de junio de 2011, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración y el Ayuntamiento de Blanca, el cual tendrá un plazo de vigencia y de 
efectos económicos desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre 
de 2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió, con 
las	modificaciones	convenidas	entre	las	partes.

Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer 
el IMAS, asciende a una cantidad máxima de doscientos setenta y nueve mil 
trescientos euros (279.300,00 €).
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Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO N.º PLAZAS COSTE SERVICIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016 (De 01/01/2016 a 30/11/2016) 35  269.500,00 €  13.475,00 € 256.025,00 € 

2017 (De 01/12/2016 a 31/12/2016) 35 24.500,00 € 1.225,00 € 23.275,00 €

TOTAL 35 294.000,00 € 14.700,00 € 279.300,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40981, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Cuarto: Modificar	la	letra	e)	del	apartado	segundo	de	la	cláusula	séptima	
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.
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Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Blanca, el Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

830 Prórroga del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social IMAS, y la mancomunidad 
de municipios del Valle de Ricote, para la prestación del servicio 
de Centro de Día para personas con discapacidad intelectual en 
situación de dependencia en el Valle de Ricote.

Resolución

Visto el Convenio “Prórroga del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social –IMAS-, y la mancomunidad de municipios del Valle 
de Ricote, para la prestación del servicio de Centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en el Valle de Ricote”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-
, y la mancomunidad de municipios del Valle de Ricote, para la prestación del 
servicio de Centro de Día para personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia en el Valle de Ricote”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2015.

Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del instituto 

Murciano de Acción Social –IMAS-, y la mancomunidad de municipios 
del Valle de Ricote, para la prestación del servicio de Centro de Día 

para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia 
en el Valle de Ricote

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.

De otra, D. Víctor Manuel López Abenza, Presidente de la Mancomunidad de 
Municipios del Valle de Ricote, con C.I.F P-3000004-F, en representación de dicha 
entidad, facultado en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la citada 
Mancomunidad de fecha 27 de noviembre de 2015.

Manifiestan

Primero: Antecedentes.

Con	fecha	30	de	diciembre	de	2014	se	firmó	convenio	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote para la 
prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	local	
preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad intelectual en 
el Centro sito en. Plaza de la Asunción, C/ Miguel Ángel Blanco s/n – 30.613 – 
Villanueva del Río Segura (Murcia).

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 30 de diciembre de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación.

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de Centro de Día 
que consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo 
debe preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia 
del	citado	Convenio	finaliza	el	31	de	diciembre	de	2015,	se	hace	indispensable	
nueva prórroga hasta el 30 de noviembre de 2016 para asegurar la prestación del 
servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 30 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social -, y la Mancomunidad de 
Municipios	del	Valle	de	Ricote	para	la	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	a	fin	
de que la mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes 
con discapacidad intelectual en el Centro sito en Plaza de la Asunción, C/ Miguel 
Ángel Blanco, s/n 30.613 – Villanueva del Río Segura (Murcia), de forma que se 
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extiendan sus efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta 30 de noviembre de 
2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.

Cláusula segunda: Importe de la Prórroga. 

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga 
por un periodo inferior a su vigencia inicial, será de ciento treinta y cinco mil 
treinta y siete euros con treinta y nueve céntimos (135.037,39 €). El gasto se 
efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código 
proyecto 42706, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, dicho cargo 
quedará	condicionado	a	la	aprobación	definitiva	del	mencionado	proyecto	de	Ley,	
así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	
total derivado del presente convenio.

Cláusula Tercera: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente prórroga la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados de la presente prórroga, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Mancomunidad de 
Municipios del Valle de Ricote, El Presidente, Víctor Manuel López Abenza.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

831 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación, dentro 
de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas dependientes.

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Abarán, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas dependientes“, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia a 25 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 

y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 

dependientes

Murcia a 30 de diciembre de 2015

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	autorizada	para	la	firma	
del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2015.

De otra, el Ilmo. don Jesús Molina Izquierdo, Alcalde del Ayuntamiento de 
Abarán, en representación de dicha entidad, con CIF P3000200J, facultado para 
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suscribir el presente Convenio en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 17 de diciembre de 2015.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, adscrito 
a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	se	constituye	con	la	finalidad	de	
ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Las Entidades Locales pueden continuar prestando los servicios 
sociales y de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo 
con anterioridad a la entrad en vigor a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos públicos y privados existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra 
el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades 
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Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades 
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con el 
Ayuntamiento	de	Abarán	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza su igualdad en 
todo el territorio de la Región de Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el	domicilio	de	las	personas	en	situación	de	dependencia	con	el	fin	de	atender	
las necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 
permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia serán las siguientes:

- Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

- Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
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al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	la	
Administración	Regional,	mediante	la	correspondiente	modificación	del	Programa	
Individual de Atención.

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el 
periodo comprendido desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, 
asciende a una cantidad máxima de trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos 
(383.400,00€).

PRESUPUESTO N.º DE PLAZAS COSTE TOTAL CONVENIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016(01/01/2016) hasta (30/11/2016) 90 351.450,00€ 70.290,00€ 281.160,00€€

2017(01/12/2016 hasta (31/12/2016) 90 31.950,00€ 6.390,00€ 25.560,00€

383.400,00€ 76.680,00€ 306.720,00€

Para la determinación del coste, se tendrá en consideración el precio de 
referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia que se fija en 14 €/hora para los servicios relacionados para la 
atención personal y en 9 €/hora para los servicios relacionados con la atención de 
las necesidades domésticas o del hogar, con previsión, para el ejercicio 2016, de 
atención de 90 usuarios. El precio se calculará multiplicando el número de horas que 
se establezcan en el Programa Individual de Atención por el coste de cada hora.

La aportación del IMAS será de trescientos seis mil setecientos veinte euros 
(306.720,00€) y se ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 
260.09, código proyecto 42680. No obstante, dicho cargo quedará condicionado a 
la	aprobación	definitiva	del	mencionado	proyecto	de	Ley,	así	como,	a	la	existencia	
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de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	total	derivado	del	presente	
convenio.

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda.

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Abarán las altas y bajas en el Servicio.

b. Ceder al Ayuntamiento de Abarán los datos de carácter personal que 
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, 
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	
el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada 
dicha gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación 
contenida en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

2) El Ayuntamiento de Abarán se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social	las	solicitudes	de	baja	de	los	beneficiarios	así	como	las	incidencias	
que puedan producirse, vía fax, en un plazo máximo de tres días naturales.
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c. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

d. Presentar mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	certificación	acreditativa	del	cumplimiento	
del	servicio	para	su	pago,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	
abonadas por los usuarios y el coste mensual del servicio.

e. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

f.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

g. Designar a un responsable técnico del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia que colabore y asista a las reuniones de 
coordinación técnica con representantes de la Dirección General de Personas 
Mayores, que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido 
principal	de	estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	
incidencias producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las 
circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias 
domiciliarias (vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia 
de interés para el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la 
documentación	justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar la gestión del servicio de ayuda a 
domicilio. Para ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad del subcontratista, 
y	justificando	suficientemente	la	aptitud	de	éste	para	ejecutarlo	por	referencia	a	
los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso 
que	el	subcontratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local 
de	la	necesidad	de	justificar	la	aptitud	de	aquél.	La	acreditación	de	la	aptitud	
del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del 
subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 
que	exija	la	adopción	de	medidas	urgentes	y	así	se	justifica	suficientemente.

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	el	
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del Servicio 
de Ayuda a Domicilio, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios 
del Servicio de Ayuda a Domicilio. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la 
responsabilidad por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de 
acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, 
así	como	las	responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	
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Social, y las demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente.

Décimo.- Comisión de seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera 
otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	
previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Undécima.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Sanidad y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo de 
la Red Pública Regional de Servicio Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del 
Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales).

Duodécima.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social 
podrán, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la 
normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por el 
Ayuntamiento de Abarán y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por el transcurso del plazo de vigencia establecido

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

- Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

Decimocuarta.-Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2016, salvo que 
se	firme	con	fecha	posterior,	en	cuyo	caso	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma	y	
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016 
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Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimosexta: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado 1) c, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Abarán, el Alcalde–Presidente, Jesús Molina Izquierdo.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

832 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes.

Resolución

Visto	el	Convenio	“Prórroga	y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
y modificación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 25 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para 
la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 

dependientes 

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, D. Joaquín Ricardo Buendía Gómez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Alcantarilla, con C.I.F. P-3000500-C, en representación de dicha Entidad, con 
facultad para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en 
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 
de 24 de noviembre de 2015

Manifiestan

Primero.- Con fecha 24 de junio de 2011 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes.

En la cláusula Décimo Primera del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”. 

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 de 
diciembre de 2015.

Segundo.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 24 de junio de 2011, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos económicos desde 
el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 2016, y ello en los 
términos	exactos	en	que	dicho	documento	se	suscribió,	con	las	modificaciones	
convenidas entre las partes.
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Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer el 
IMAS, asciende a una cantidad máxima de doscientos treinta y nueve mil 
cuatrocientos euros (239.400,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO
APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 a 30.11)

30
231.000,00 €  11.550,00 € 219.450,00 €

2017

(De 01/12/2016 a 31/12/2016) 

30
21.000,00 € 1.050,00 € 19.950,00 €

TOTAL 30 252.000,00 € 12.600,00 € 239.400,00 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40993, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 
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Cuarto:	Modificar	la	letra	e)	del	apartado	segundo	de	la	cláusula	séptima	
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, el Alcalde, Joaquín Ricardo Buendía Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

833 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación, 
dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas dependientes.

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para 
la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia a 25 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 

dependientes

Murcia a 30 de diciembre de 2015.

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	autorizada	para	la	firma	
del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2015.

De otra, el Ilmo. don Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en representación de dicha entidad, con CIF P3000500C, facultado 
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para suscribir el presente Convenio en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 10 de diciembre de 2015.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, adscrito 
a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	se	constituye	con	la	finalidad	de	
ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Las Entidades Locales pueden continuar prestando los servicios 
sociales y de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo 
con anterioridad a la entrad en vigor a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos públicos y privados existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra 
el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades 
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Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades 
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio 
con	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza 
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el	domicilio	de	las	personas	en	situación	de	dependencia	con	el	fin	de	atender	
las necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 
permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia serán las siguientes:

- Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

- Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
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al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para	personas	en	situación	de	dependencia	sólo	podrán	ser	modificadas	por	la	
Administración	Regional,	mediante	la	correspondiente	modificación	del	Programa	
Individual de Atención.

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el 
periodo comprendido desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, 
asciende a una cantidad máxima de trescientos ochenta y tres mil cuatrocientos 
(383.400,00 €).

PRESUPUESTO NUMERO DE PLAZAS COSTE TOTAL CONVENIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016(01/01/2016) al 30/11/2016) 90 351.450,00€ 70.290,00€ 281.160,00€€

2017(01/12/2016 al 31/12/2016) 90 31.950,00€ 6.390,00€ 25.560,00€

383.400,00€ 76.680,00€ 306.720,00€

Para la determinación del coste, se tendrá en consideración el precio de 
referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	para	los	servicios	relacionados	para	la	
atención personal y en 9 €/hora para los servicios relacionados con la atención de 
las necesidades domésticas o del hogar, con previsión, para el ejercicio 2016, de 
atención de 90 usuarios. El precio se calculará multiplicando el número de horas 
que se establezcan en el Programa Individual de Atención por el coste de cada 
hora.

La aportación del IMAS será de trescientos seis mil setecientos veinte euros 
(306.720,00 €) y se ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 
260.09, código proyecto 42681. No obstante, dicho cargo quedará condicionado a 
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la	aprobación	definitiva	del	mencionado	proyecto	de	Ley,	así	como,	a	la	existencia	
de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	cubrir	el	gasto	total	derivado	del	presente	
convenio.

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda.

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Alcantarilla las altas y bajas en el Servicio.

b. Ceder al Ayuntamiento de Alcantarilla los datos de carácter personal que 
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, 
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	
el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada 
dicha gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación 
contenida en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

2) El Ayuntamiento de Alcantarilla se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
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incidencias que puedan producirse, vía fax, en un plazo máximo de tres días 
naturales.

c. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

d. Presentar mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	certificación	acreditativa	del	cumplimiento	
del	servicio	para	su	pago,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	
abonadas por los usuarios y el coste mensual del servicio.

e. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

f.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

g. Designar a un responsable técnico del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia que colabore y asista a las reuniones de 
coordinación técnica con representantes de la Dirección General de Personas 
Mayores, que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido 
principal	de	estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	
incidencias producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las 
circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias 
domiciliarias (vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia 
de interés para el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la 
documentación	justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar la gestión del servicio de ayuda a 
domicilio. Para ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad del subcontratista, 
y	justificando	suficientemente	la	aptitud	de	éste	para	ejecutarlo	por	referencia	a	
los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso 
que	el	subcontratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	objeto	de	la	
subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local 
de	la	necesidad	de	justificar	la	aptitud	de	aquél.	La	acreditación	de	la	aptitud	
del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del 
subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 
que	exija	la	adopción	de	medidas	urgentes	y	así	se	justifica	suficientemente.

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	el	
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del Servicio 
de Ayuda a Domicilio, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios 
del Servicio de Ayuda a Domicilio. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la 
responsabilidad por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de 
acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, 
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así	como	las	responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	
Social, y las demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el 
adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras 
modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Undécima.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Sanidad y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo de 
la Red Pública Regional de Servicio Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del 
Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales).

Duodécima.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social 
podrán, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la 
normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por 
el Ayuntamiento de Alcantarilla y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por el transcurso del plazo de vigencia establecido

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

- Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

Decimocuarta.-Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2016, salvo que 
se	firme	con	fecha	posterior,	en	cuyo	caso	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma	y	
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016 
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Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimosexta: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado 1) c, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, el Alcalde–Presidente, Joaquín Buendía Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

834 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Moratalla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el Convenio “Prórroga y modificación del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Moratalla, para la prestación del 
Servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
y modificación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Moratalla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Moratalla, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, D.ª Cándida Marín Lozano, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento 
de Moratalla, con C.I.F. P-3002800-E, en representación de dicha Entidad, con 
facultad para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en 
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 
23 de noviembre de 2015

Manifiestan

Primero.- Con fecha 1 de junio de 2011 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Moratalla para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes.

En la cláusula Décima del mencionado Convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”. 

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 de 
diciembre de 2015.

Segundo.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 1 de junio de 2011, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Moratalla, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos económicos desde 
el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 2016, y ello en los 
términos	exactos	en	que	dicho	documento	se	suscribió,	con	las	modificaciones	
convenidas entre las partes.
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Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer el 
IMAS, asciende a una cantidad máxima de ciento diecinueve mil setecientos 
euros (119.700,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO
APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 A 30.11)
15 115.500,00 € 5.775,00 €  109.725,00 €

2017

(De 01/12/2016 a 31/12/2016)
15 10.500,00 €  525 €  9.975,00 €

TOTAL 15 126.000,00 € 6.300,00 € 119.700,00 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40987, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 
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Cuarto: Modificar la letra e) del apartado segundo de la cláusula sexta 
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Moratalla, la Alcaldesa, Cándida Marín Lozano.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

835 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Cartagena, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes en el centro de día de El Algar.

Resolución

Visto el Convenio “Prórroga y modificación del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas mayores dependientes en el centro 
de día de El Algar”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	y	
modificación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Cartagena, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes en el centro de día de El Algar”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes en el centro de día de El Algar

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, Don José López Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, con C.I.F. P-3001600-J, en representación de 
dicha entidad, con facultad para suscribir la presente prórroga del convenio 
de colaboración en virtud de acuerdo de la junta de gobierno local, en reunión 
celebrada con fecha 20 de noviembre de 2015.

Manifiestan

Primero.- Con fecha 9 de mayo de 2011 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Cartagena para la 
prestación del Servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes en 
el Centro de Día de El Algar.

Segundo.- Que recientemente se han producido cambios en la naturaleza 
jurídica de una de ellas: la disolución desde el 1 de enero de 2014 del Instituto 
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cartagena, suscriptor 
originario del convenio. Las partes entienden dicha disolución no sustancial en 
lo que respecta al objeto de este convenio, pues el acuerdo municipal de fecha 
28 de octubre de 2013 establece la sucesión universal del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena en todos los derechos y obligaciones contraídos por el organismo 
autónomo citado, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de su estatuto, y es 
por	ello	que	firma	la	presente	prórroga	el	alcalde	-	presidente	de	dicha	entidad.

Tercero.-En la cláusula décima del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de la región de Murcia.” 

En uso de esta habilitación, el convenio ha sido objeto de sucesivas prórrogas, 
siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 de diciembre de 2015.

Cuarto.-. Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la administración Regional 
de Murcia, estando ambas partes conformes en la formalización de la Prórroga
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Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 9 de mayo de 2011, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, el cual tendrá un plazo de vigencia y de 
efectos económicos desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre 
de 2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió, con 
las	modificaciones	convenidas	entre	las	partes.

Segundo: El importe de la presente prórroga, que debe comprometer 
el IMAS, asciende a una cantidad máxima de ciento cincuenta y nueve mil 
seiscientos euros (159.600,00 €)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:
PRESUPUESTO Nº 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 A 31.12)

20 154.000,00€ 7,700,00 € 146.300,00€

2017

(De 01/12/2016-

31/12/2016)

20 14.000,00€ 700,00€ 13.300,00€

TOTAL 20 168.000,00€ 8.400,00€ 159.600,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 42768, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 letra b de la ley 6/2014, 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
la comunidad autónoma de la Región de Murcia (borm, del 17/10), en relación 
con lo establecido en el artículo 57 bis de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local, se establece como garantía del cumplimiento de 
los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la 
administración general del estado para aplicar retenciones en las transferencias 
que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el instituto 
murciano de acción social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la entidad local podrá reclamar al instituto murciano 
de acción social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la entidad local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el instituto murciano 
de acción social haya procedido al pago, la entidad local podrá comunicar a la 
administración general del estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.
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Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la orden del 
ministerio de hacienda y administraciones públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Cuarto: Modificar la letra e) del apartado segundo de la cláusula sexta 
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Cartagena, el Alcalde-Presidente, José López Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

836 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes en el centro de día de Los Dolores.

Resolución

Visto	el	Convenio	“Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes en el centro de 
día de Los Dolores”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de		“Prórroga	y	
modificación	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes en el centro de día de Los Dolores”, suscrito por 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre 
de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 

para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes en el centro de día de Los Dolores

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 

NPE: A-050216-836



Página 3352Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015

De otra, don José López Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, con C.I.F. P-3001600-J, en representación de 
dicha Entidad, con facultad para suscribir la presente Prórroga del Convenio de 
Colaboración en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión 
celebrada con fecha 20 de noviembre de 2015.

Manifiestan

Primero.- Con fecha 31 de mayo de 2013 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y Instituto Municipal de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Cartagena para la prestación del servicio de Centro de Día para 
personas mayores dependientes en el Centro de Día de Los Dolores.

Segundo.- Que posteriormente se han producido cambios en la naturaleza 
jurídica de una de ellas: la disolución desde el 1 de enero de 2014 del Instituto 
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cartagena, suscriptor 
originario del Convenio. Las partes entienden dicha disolución no sustancial en 
lo que respecta al objeto de este Convenio, pues el Acuerdo Municipal de fecha 
28 de octubre de 2013 establece la sucesión universal del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena en todos los derechos y obligaciones contraídos por el Organismo 
Autónomo citado, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de su Estatuto, y es 
por	ello	que	firma	la	presente	prórroga	la	Alcaldesa	-	Presidenta	de	dicha	entidad.

En la cláusula Decimosexta del mencionado convenio se establece: “El 
presente	Convenio	extenderá	su	vigencia	desde	la	fecha	de	su	firma	hasta	31	de	
mayo de 2015, pudiendo prorrogarse, mediante acuerdo expreso de las partes, 
por igual o inferior período de tiempo al previsto en éste”, por lo que en uso de 
esta habilitación, el Convenio está actualmente vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2015.

Tercero.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga
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Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, de 
fecha 31 de mayo de 2013, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Cartagena, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos económicos desde 
el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 2016, y ello en los 
términos	exactos	en	que	dicho	documento	se	suscribió,	con	las	modificaciones	
convenidas entre las partes.

Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer 
el IMAS, asciende a una cantidad máxima de ciento cincuenta y nueve mil 
seiscientos euros (159.600,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO
APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 A 30.11)
20 154.000,00 €  7.700,00 € 146.300,00 €

 2017(De 01/12/2016 a 31/12/2016) 20 14.000,00 € 700,00 € 13.300,00 €

TOTAL 20 168.000,00 € 8.400,00 € 159.600,0 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 42767, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 letra b de la Ley 
6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.
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Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Cuarto:	Modificar	la	letra	e)	del	apartado	segundo	de	la	cláusula	séptima	
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Cartagena, el Alcalde-Presidente, José López Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

837 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes 
de Barriomar.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Barriomar”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Murcia para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes de 
Barriomar”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes de Barriomar

Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, la Sra. Dª Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de 
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con CIF P-3003000-A, en 
representación de dicha entidad, facultado para suscribir el presente Convenio en 
virtud de Decreto del Concejal Delegado de Fomento, de fecha 16 de diciembre 
de 2015

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Familia	e	Igualdad	
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.-	Que	el	fin	público	que	concurre,	la	atención	a	personas	mayores	
en	situación	de	dependencia,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	Convenio	
a	fin	de	disponer	del	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.	

Décimo.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	a	fin	de	
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro municipal de la Purísima, ubicado en la c/ Orilla de la 
Villa, 167-bis, Barriomar/La Purísima.

El número de plazas a convenir será de veinticinco (25).

Segunda: Contenido del servicio de centro de día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 

NPE: A-050216-837



Página 3358Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Servicios Básicos:

- Cuidados asistenciales básicos en las actividades de la vida diaria.

- Servicio de transporte accesible.

Servicios Especializados:

- Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de la autonomía.

- Atención social y rehabilitación.

- Asistencial y desarrollo personal.

- Atención psicológica.

-Terapia ocupacional.

- Rehabilitación funcional.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria, y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

Programas de intervención:

Realización de actividades constitutivas de un Plan de Actuación Individual en 
función	de	las	circunstancias	personales	de	cada	beneficiario,	tales	como:

- Entrenamiento para la mejora de habilidades de autocuidado.

- Establecimiento de hábitos de higiene adecuados.

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas. 

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Centro de Día deberá contar con el servicio de manutención para aquellos 
usuarios que lo soliciten y lo abonen.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de centro de día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, excepto festivos, en 
horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios de este servicio se establece con 
criterios de respeto a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán 
ser condicionadas por razones de salud, higiene, seguridad y adecuado 
funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

- Sanitaria: Historia clínica completa (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)
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- Social: Información socio-familiar (situación económica, familiar, y cualquier 
documentación necesaria)

- Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En	caso	de	modificarse	la	situación	de	la	persona	beneficiaria	que	determinó	
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina	para	la	Dependencia,	sin	perjuicio	de	que	se	pueda	actuar	a	instancia	de	
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones	ulteriores,	si	las	hubiere-,	tipo	de	régimen,	fecha	de	la	sentencia	
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

Profesionales RATIOS

AUX. ENF./GEROCULTOR 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.
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Además deberá contar con un Director/Responsable del servicio (a jornada 
completa), que deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, 
Graduado Universitario ó Diplomado Universitario o equivalente, en el área 
socio-sanitaria. Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales 
enumeradas en el cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas 
con las tareas de coordinación.

En función de las horas de atención a usuarios, sus altas y bajas, la prestación 
de servicios en las categorías profesionales podrá adaptarse garantizándose 
siempre los mínimos establecidos.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del convenio

1) Instituto Murciano de Acción Social.

La	financiación	del	servicio,	en	los	términos	en	que	se	fija	en	el	presente	
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta 
un máximo de 700 euros/mes, incluido el transporte. Este coste efectivo será 
el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula siguiente.

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	objeto	del	convenio	y	aportación	
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor ú órgano equivalente 
acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	
reflejada	en	la	contabilidad.

En el supuesto de altas o bajas de usuarios, en el mes en que se produzcan, 
no se abonarán sino los días efectivos de prestación de los servicios desde la 
incorporación o hasta el cese.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
EUROS (199.500,00€)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
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en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO

N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN 

USUARIOS

APORTACIÓN 

IMAS
2016

(De 01.01 a 30.11)

25 192.500,00€  9.625,00€ 182.875,00€ 

2017

(De 01/12/2016-31/12/2016

25 17.500,00€  875,00 16.625,00€

Total 25 210.000,00€ 10.500,00€ 199.500,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40997, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la Ley 6/2014, 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), en relación 
con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del cumplimiento de 
los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la 
Administración General del Estado para aplicar retenciones en las transferencias 
que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios con dificultades de movilidad, un 
servicio	de	transporte,	adaptado	a	las	limitaciones	motóricas	de	los	beneficiarios,	
con conductor y apoyo en ruta, que alcanzará todo el término municipal, y fuera 
de éste y excepcionalmente, podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 
25 Kilómetros, entre el Centro y las paradas establecidas, garantizando el menor 
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tiempo posible de permanencia de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y 
que no podrá ser superior a 45 minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios que tengan concedido este servicio se les recogerá por las mañanas 
en los puntos de las rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se 
encuentra ubicado el Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y 
en cualquier caso dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas ocupadas en la cantidad que 
exceda	de	la	aportación	máxima	a	realizar	por	el	IMAS,	así	como	financiar	el	
coste mensual ocasionado por el mantenimiento de las plazas no ocupadas.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho a 
la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e)	No	cubrir	las	plazas	financiadas	mediante	la	suscripción	de	este	Convenio	
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	los	beneficiarios	y	cantidades	
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	
será	abonada	por	éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional. 

Así mismo, si el usuario solicita el servicio de manutención, abonará al Centro 
la cantidad correspondiente.
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Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	notificará	a	los	titulares	del	derecho	reconocido	
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	que	sean	adjudicatarias	de	las	plazas,	
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al	objeto	de	este	Convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad	de	la	información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Murcia	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécima: Responsabilidades

Corresponderá al Ayuntamiento de Murcia, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
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demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécimo: Seguimiento del convenio

1) CONTROL E INSPECCIÓN

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Sanidad podrán, en uso de su 
facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de la normativa que le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por 
la	Entidad	firmante.

2) SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio.

La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se 
refiere	el	párrafo	anterior,	facilitando	a	las	personas	autorizadas	por	el	IMAS	la	
realización de las mismas.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para	el	desarrollo,	coordinación	y	modificación	no	sustancial	del	presente	
Convenio, así como para la interpretación y resolución de cuestiones de toda 
índole que surjan durante la vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos del 
Ayuntamiento de Murcia

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá	ser	convocada	por	cualquiera	de	las	partes	firmantes,	con	una	antelación	
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por el transcurso del tiempo establecido.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio. 

- Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería.

- Por mutuo acuerdo de las partes, debiendo denunciar el Convenio con un 
mes de antelación.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
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Decimoquinta: Naturaleza administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: Prórroga

Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste, estando supeditada, en cualquier 
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”

Decimoséptima: Vigencia

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2016.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Murcia, la Concejala-Delegada de Derechos Sociales, Concepción Ruiz Caballero.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

838 Prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el 
Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio “Prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	del	
convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
el Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia 

e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Beniel, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, la Sra. D.ª María Carmen Morales Ferrando,Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Beniel con C.I.F. P-3001000C en representación de dicha 
entidad, facultado para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 23 de noviembre 
de 2015

Manifiestan

Primero.- Que el 30 de diciembre de 2010 se suscribió Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de 
Beniel, para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes. En la Cláusula Décima del citado Convenio se establecía: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las 
partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	coste	y	el	número	y	tipo	de	
profesionales que presten el servicio.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

En uso de esta habilitación, el Convenio fue objeto de prórroga en 2013, en la 
que	además	se	modificó	el	mismo	en	el	sentido	de	flexibilizar	la	ratio	en	la	dotación	
de personal, introducir la participación económica de los usuarios en el coste del 
servicio, así como establecer el régimen de liquidaciones limitado a las plazas 
ocupadas. El periodo actualmente vigente concluye el 31 de diciembre de 2015.

Segundo.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primera:

Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración suscrito el 
30 de diciembre de 2010, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, y el 
Ayuntamiento de Beniel, para la prestación del servicio de centro de día para 
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personas mayores dependientes, de forma que se extiendan sus efectos desde 
el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, y ello en los términos 
exactos	en	que	dicho	documento	se	suscribió,	con	las	modificaciones	operadas	
por mutuo acuerdo de las partes.

Segunda:

El importe de la presente Prórroga que debe comprometer el IMAS asciende 
a una cantidad máxima de ciento cincuenta y nueve mil seiscientos euros 
(159.600,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN 

USUARIOS

APORTACIÓN 

IMAS
2016

De 1.1 a 30.11
20 154.000,00 € 7.700,00 € 146.300,00 €

2017

(de 01/12/2016 a 31/12/2016)
20 14.000,00 € 700,00 € 13.300,00 €

TOTAL 20 168.000,00 € 8.400,00 € 159.600,00 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40983, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercera: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la Ley 6/2014, 
de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 
servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM del 
17/10), en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.
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Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula.

Cuarta: Modificar	la	letra	e)	del	apartado	segundo	de	la	cláusula	séptima	
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Beniel, la Alcaldesa-Presidenta, María Carmen Morales Ferrando.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

839 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el 
Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de 
Centro de Día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el Convenio “Prórroga y modificación del convenio de colaboración 
entre la comunidad autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Fortuna, para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
y modificación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de 
Centro de Día para personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga y modificación del Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 

Igualdad de oportunidades y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación 
del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes 

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015

De otra, D. José Enrique Gil Carrillo, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Fortuna, con C.I.F. P-3002000-B, en representación de dicha Entidad, con 
facultad para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en 
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virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 
4 de diciembre de 2015.

Manifiestan

Primero.- Con fecha 1 de junio de 2010 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de 
Fortuna para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes.

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”. 

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 diciembre 
de 2015.

Segundo: Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 1 de junio de 2010, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
y el Ayuntamiento de Fortuna, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos 
económicos desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 
2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió, con las 
modificaciones	convenidas	entre	las	partes.

Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer el 
IMAS, asciende a una cantidad máxima de ciento diecinueve mil setecientos 
euros (119.700,00€).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:
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PRESUPUESTO Nº 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 A 30.11)

15 115.500,00€ 5.775,00€ 109.725,00 €

2017

(De 01/12/2016 a 31/12/2016)

15 10.500,00€ 525,00€ 9.975,00€

TOTAL 15 126.000,00€ 6.300,00€ 119.700,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40985, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula.

Cuarto: Modificar la letra e) del apartado segundo de la cláusula sexta 
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el ayuntamiento de 
Fortuna Alcalde, José Enrique Gil Carrillo.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

840 Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio “Prórroga y modificación del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
y modificación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
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la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015

De otra, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, 
con C.I.F. P-3004300-D, en representación de dicha Entidad, con facultad para 
suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en virtud de acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha de 18 de diciembre 
de 2015

Manifiestan

Primero.- Con fecha 1 de junio de 2011 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Yecla para la prestación 
del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes 

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 de 
diciembre de 2015.

Segundo.- Tras la entrada en vigor de la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, 
por	el	que	se	modifica	la	Ley	6/2014,	de	13	de	octubre,	de	medidas	urgentes	para	
la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, las Entidades Locales 
pueden continuar prestando los servicios sociales y de promoción y reinserción 
social, en la forma en que venían haciéndolo, hasta el momento en el que la 
Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos en las 
normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las Haciendas 
Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 1 de junio de 2010, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
y el Ayuntamiento de Yecla, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos 
económicos desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 
2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió, con las 
modificaciones	convenidas	entre	las	partes.
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Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer el 
IMAS, asciende a una cantidad máxima de trescientos cincuenta y un mil ciento 
vente euros (351.120,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:
PRESUPUESTO N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 A 30.11)

44 338.800,00€  16.940,00€ 321.860,00 €

2017

(de 01/12/2016 a 31/12/2016)

44 30.800,00€ 1.540,00€ 29.260,00€

TOTAL 44 369.600,00€ 18.480,00€ 351.120,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40999, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Cuarto:	Se	modifica	la	cláusula	primera	del	Convenio	con	esta	redacción:	“El	
presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto 
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	a	fin	de	que	dicha	Entidad	
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Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores dependientes en el 
Centro municipal sito en CL Doctor Grande Covian PI Las Teresas”.

Quinto: Modificar la letra e) del apartado segundo de la cláusula sexta 
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Yecla, el Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

841 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de 
Centro de Día para personas mayores dependientes de Beniaján.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la comunidad autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Murcia para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes de Beniaján”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“convenio	
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a Través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el ayuntamiento de Murcia para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes de 
Beniaján”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General Sandra Martínez 
Navarro

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de Centro de 

Día para personas mayores dependientes de Beniaján

Murcia, a 30 de diciembre de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	nº	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015

De otra, la Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de 
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con CIF P-3003000-A, en 
representación de dicha entidad, facultado para suscribir el presente Convenio en 
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virtud de Decreto del Concejal Delegado de Fomento, de fecha 16 de diciembre 
de 2015

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Familia	e	Igualdad	
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.- Que	el	fin	público	que	concurre,	la	atención	a	personas	mayores	
en	situación	de	dependencia,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	Convenio	
a	fin	de	disponer	del	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.	

Décimo.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	a	fin	de	
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro de estancias diurnas de Beniaján, ubicado en la c/ 
Fabián Escribano Moreno.

El número de plazas a convenir será de treinta (30).

Segunda: Contenido del servicio de centro de día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
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el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Servicios Básicos:

- Cuidados asistenciales básicos en las actividades de la vida diaria.

- Servicio de transporte accesible.

Servicios Especializados:

- Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de la autonomía.

- Atención social y rehabilitación.

- Asistencial y desarrollo personal.

- Atención psicológica.

- Terapia ocupacional.

- Rehabilitación funcional.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria, y 
establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de la 
orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con enfermedad de 
Alzheimer u otras demencias.

Programas de intervención:

Realización de actividades constitutivas de un Plan de Actuación Individual en 
función	de	las	circunstancias	personales	de	cada	beneficiario,	tales	como:

- Entrenamiento para la mejora de habilidades de autocuidado.

- Establecimiento de hábitos de higiene adecuados.

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas. 

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Centro de Día deberá contar con el servicio de manutención para aquellos 
usuarios que lo soliciten y lo abonen.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de centro de día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, excepto festivos, en 
horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios de este servicio se establece con 
criterios de respeto a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán 
ser condicionadas por razones de salud, higiene, seguridad y adecuado 
funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

•	Sanitaria:	Historia	clínica	completa	(tratamientos,	escalas	de	valoración	de	
autonomía, etc.)
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•	Social:	 Información	 socio-familiar	 (situación	económica,	 familiar,	 y	
cualquier documentación necesaria)

•	Rehabilitadora:	Información	de	programas	y	actividades	(ocupacionales,	
ocio, salidas, etc.)

En	caso	de	modificarse	la	situación	de	la	persona	beneficiaria	que	determinó	
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina	para	la	Dependencia,	sin	perjuicio	de	que	se	pueda	actuar	a	instancia	de	
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones	ulteriores,	si	las	hubiere-,	tipo	de	régimen,	fecha	de	la	sentencia	
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

•	Copia	de	la	inscripción	del	establecimiento	en	el	Registro	de	Entidades,	
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

•	Organización	horaria	de	los	servicios	generales	que	se	prestan.

•	Organigrama	del	establecimiento	y	nombre	de	los	responsables	de	los	
diferentes departamentos.

•	Aviso	de	la	disponibilidad	de	Hojas	de	Reclamaciones	y	sobre	el	derecho	de	
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

•	Calendario	de	actividades	y	su	concreción	diaria,	semanal,	mensual	o	
anual.

•	Horario	de	atención	a	familiares	por	parte	de	la	Dirección	del	Centro,	
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal.

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

Profesionales RATIOS

AUX. ENF./GEROCULTOR 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.
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Además deberá contar con un Director/Responsable del servicio (a jornada 
completa), que deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, 
Graduado Universitario ó Diplomado Universitario ó equivalente, en el área 
socio-sanitaria. Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales 
enumeradas en el cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas 
con las tareas de coordinación.

En función de las horas de atención a usuarios, sus altas y bajas, la prestación 
de servicios en las categorías profesionales podrá adaptarse garantizándose 
siempre los mínimos establecidos.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: compromisos de las partes firmantes del convenio.

1) Instituto Murciano de Acción Social.

La	financiación	del	servicio,	en	los	términos	en	que	se	fija	en	el	presente	
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta 
un máximo de 700 euros/mes, incluido el transporte. Este coste efectivo será 
el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula siguiente.

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	objeto	del	convenio	y	aportación	
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor ú órgano equivalente 
acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	
reflejada	en	la	contabilidad.

En el supuesto de altas o bajas de usuarios, en el mes en que se produzcan, 
no se abonarán sino los días efectivos de prestación de los servicios desde la 
incorporación o hasta el cese.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, asciende 
a una cantidad máxima de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
EUROS (239.400,00€)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
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en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO

Nº 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN 

USUARIOS

APORTACIÓN 

IMAS
2016

(De 01.01 a 30.11)

30 231.000,00€  11.550,00€ 219.450,00€ 

2017

(De 01/12/2016-31/12/2016

30 21.000,00€  1.050,00€ 19.950,00€

Total 30 252.000,00€ 12.600,00€ 239.400,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 41173, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la Ley 6/2014, 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), en relación 
con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del cumplimiento de 
los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la 
Administración General del Estado para aplicar retenciones en las transferencias 
que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios con dificultades de movilidad, un 
servicio	de	transporte,	adaptado	a	las	limitaciones	motóricas	de	los	beneficiarios,	
con conductor y apoyo en ruta, que alcanzará todo el término municipal, y fuera 
de éste y excepcionalmente, podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 
25 Kilómetros, entre el Centro y las paradas establecidas, garantizando el menor 
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tiempo posible de permanencia de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y 
que no podrá ser superior a 45 minutos.

Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios que tengan concedido este servicio se les recogerá por las mañanas 
en los puntos de las rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se 
encuentra ubicado el Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y 
en cualquier caso dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas ocupadas en la cantidad que 
exceda	de	la	aportación	máxima	a	realizar	por	el	IMAS,	así	como	financiar	el	
coste mensual ocasionado por el mantenimiento de las plazas no ocupadas.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho a 
la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e)	No	cubrir	las	plazas	financiadas	mediante	la	suscripción	de	este	Convenio	
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	los	beneficiarios	y	cantidades	
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios.

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	
será	abonada	por	éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional. 

Así mismo, si el usuario solicita el servicio de manutención, abonará al Centro 
la cantidad correspondiente.
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Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio.

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	notificará	a	los	titulares	del	derecho	reconocido	
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	que	sean	adjudicatarias	de	las	plazas,	
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al	objeto	de	este	Convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad	de	la	información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Murcia	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécima: Responsabilidades.

Corresponderá al Ayuntamiento de Murcia, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
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demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Duodécima: Seguimiento del Convenio.

1) Control e inspección.

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Sanidad podrán, en uso de su 
facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de la normativa que le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por 
la	Entidad	firmante.

2) Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio.

La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se 
refiere	el	párrafo	anterior,	facilitando	a	las	personas	autorizadas	por	el	IMAS	la	
realización de las mismas.

3) Comisión de seguimiento

Para	el	desarrollo,	coordinación	y	modificación	no	sustancial	del	presente	
Convenio, así como para la interpretación y resolución de cuestiones de toda 
índole que surjan durante la vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos del 
Ayuntamiento de Murcia.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá	ser	convocada	por	cualquiera	de	las	partes	firmantes,	con	una	antelación	
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del Convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por el transcurso del tiempo establecido.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio. 

- Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería.

- Por mutuo acuerdo de las partes, debiendo denunciar el Convenio con un 
mes de antelación.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
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Decimoquinta: Naturaleza administrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimosexta: Prórroga

Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste, estando supeditada, en cualquier 
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”

Decimoséptima: Vigencia

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2016.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Murcia, 
la Concejala-Delegada de Derechos Sociales, Concepción Ruiz Caballero.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

842 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro 
de día para personas mayores dependientes de Cabezo de Torres.

Visto el convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio de Centro de Día para 
personas mayores dependientes de Cabezo de Torres”, y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Murcia para la prestación 
del Servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes de Cabezo de 
Torres”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio de Centro de 
Día para personas mayores dependientes de Cabezo de Torres

Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por	su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	
4 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por 
el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
29 de diciembre de 2015

De otra, la Sra. doña Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de 
Derechos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con CIF P-3003000-A, en 
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representación de dicha entidad, facultado para suscribir el presente Convenio en 
virtud de Decreto del Concejal Delegado de Fomento, de fecha 16 de diciembre 
de 2015

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Familia	e	Igualdad	
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en 
lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la 
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención 
a las personas con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito 
en la actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se 
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el 
IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 
pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 
de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.
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Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia dispone de un Centro 
de personas mayores, para prestar el servicio de Centro de Día, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de 
Sanidad.

Noveno.- Que	el	fin	público	que	concurre,	la	atención	a	personas	mayores	
en	situación	de	dependencia,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	Convenio	
a	fin	de	disponer	del	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.	

Décimo: Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

Undécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	a	fin	de	
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro de estancias diurnas de Cabezo de Torres ubicado en 
la calle Reina Sofía, 13.

El número de plazas a convenir será de veinticinco (25).

Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidamente se relacionan, por determinarlo así, al establecer la intensidad 
del citado servicio, el artículo 15 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por 
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el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía 
de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Servicios Básicos:

- Cuidados asistenciales básicos en las actividades de la vida diaria.

- Servicio de transporte accesible.

Servicios Especializados:

- Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de la autonomía.

- Atención social y rehabilitación.

- Asistencial y desarrollo personal.

- Atención psicológica.

-Terapia ocupacional.

- Rehabilitación funcional.

- Programas de mantenimiento de la capacidad mental y memoria, 

y establecimiento de condiciones ambientales propicias para la mejora de 

la orientación temporo-espacial, dirigidos a personas mayores con 
enfermedad de Alzheimer u otras demencias.

Programas de intervención:

Realización de actividades constitutivas de un Plan de Actuación Individual en 
función	de	las	circunstancias	personales	de	cada	beneficiario,	tales	como:

- Entrenamiento para la mejora de habilidades de autocuidado.

- Establecimiento de hábitos de higiene adecuados.

- Actividades culturales, lúdicas y recreativas. 

- Desarrollo de programas de actividades que favorezcan la relación y la 
comunicación de los usuarios.

- Información a los familiares en los aspectos relacionados con las 
necesidades psico-físicas del usuario.

El Centro de Día deberá contar con el servicio de manutención para aquellos 
usuarios que lo soliciten y lo abonen.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

El Centro de Día prestará su servicio de lunes a viernes, excepto festivos, en 
horario de 9 a 17 horas.

El régimen de atención a los usuarios de este servicio se establece con 
criterios de respeto a su dignidad personal y a su libertad, que solo podrán 
ser condicionadas por razones de salud, higiene, seguridad y adecuado 
funcionamiento de los servicios.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese como mínimo la siguiente información actualizada:

- Sanitaria: Historia clínica completa (tratamientos, escalas de valoración de 
autonomía, etc.)
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- Social: Información socio-familiar (situación económica, familiar, y cualquier 
documentación necesaria)

- Rehabilitadora: Información de programas y actividades (ocupacionales, 
ocio, salidas, etc.)

En	caso	de	modificarse	la	situación	de	la	persona	beneficiaria	que	determinó	
el acceso a este servicio, se procederá, por parte del Centro de Día, a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión del PIA ante la 
Oficina	para	la	Dependencia,	sin	perjuicio	de	que	se	pueda	actuar	a	instancia	de	
la persona interesada.

Existirá asimismo un Libro-Registro de Clientes, en folios numerados, en el 
cual deberá constar de forma ineludible, la siguiente información: número de 
expediente, fecha de alta, nombre y apellidos, sexo (H, M), documento nacional 
de identidad, fecha de nacimiento, número de tarjeta de la seguridad social o 
similar, capacidad económica reconocida en el momento del ingreso -y sus 
modificaciones	ulteriores,	si	las	hubiere-,	tipo	de	régimen,	fecha	de	la	sentencia	
de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nombre y apellidos del 
tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así como el motivo.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

Así como todos aquellos que se requieren en el Decreto 69/2005, de 3 de 
junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores.

Cuarta: Personal 

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo 
ajustarse las ratios establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

Profesionales RATIOS

AUX. ENF./GEROCULTOR 15%

ATS/DUE 0,38%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR SOCIAL 0,50%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.
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Además deberá contar con un Director/Responsable del servicio (a jornada 
completa), que deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, 
Graduado Universitario ó Diplomado Universitario ó equivalente, en el área 
socio-sanitaria. Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales 
enumeradas en el cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas 
con las tareas de coordinación.

En función de las horas de atención a usuarios, sus altas y bajas, la prestación 
de servicios en las categorías profesionales podrá adaptarse garantizándose 
siempre los mínimos establecidos.

El Ayuntamiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal 
propio y/o contratar el servicio con otras entidades.

Estos profesionales, prestarán a los beneficiarios del Centro de Día los 
servicios propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo 
de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma. Deberá suscribirse 
una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños que puedan 
causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Compromisos de las partes firmantes del Convenio

1) Instituto Murciano de Acción Social.

La	financiación	del	servicio,	en	los	términos	en	que	se	fija	en	el	presente	
Convenio, corresponde a la Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del IMAS.

El IMAS financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta 
un máximo de 700 euros/mes, incluido el transporte. Este coste efectivo será 
el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula siguiente.

El Instituto Murciano de Acción Social, tramitará mensualmente el pago del 
Servicio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	objeto	del	convenio	y	aportación	
de los usuarios, acompañada de relación nominal de los mismos con descripción 
de las permanencias y junto con un informe del interventor ú órgano equivalente 
acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	
reflejada	en	la	contabilidad.

En el supuesto de altas o bajas de usuarios, en el mes en que se produzcan, 
no se abonarán sino los días efectivos de prestación de los servicios desde la 
incorporación o hasta el cese.

El coste total del presente Convenio que debe comprometer el IMAS, 
asciende a una cantidad máxima de ciento noventa y nueve mil quinientos euros 
(199.500,00 €)

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	

NPE: A-050216-842



Página 3394Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO N.º PLAZAS COSTE SERVICIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016 (De 01.01 a 30.11) 25 192.500,00 €  9.625,00 € 182.875,00 € 

2017 (De 01/12/2016-31/12/2016 25 17.500,00 €  875,00 € 16.625,00 €

Total 25 210.000,00 € 10.500,00 € 199.500,00 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40998, y queda condicionada la 
efectividad del citado Convenio a la aprobación por la Asamblea Regional de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la Ley 6/2014, 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), en relación 
con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del cumplimiento de 
los compromisos de pago derivados del presente convenio la autorización a la 
Administración General del Estado para aplicar retenciones en las transferencias 
que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

b) Poner a disposición de los usuarios con dificultades de movilidad, un 
servicio	de	transporte,	adaptado	a	las	limitaciones	motóricas	de	los	beneficiarios,	
con conductor y apoyo en ruta, que alcanzará todo el término municipal, y fuera 
de éste y excepcionalmente, podrá ser realizado en un radio de acción de hasta 
25 Kilómetros, entre el Centro y las paradas establecidas, garantizando el menor 
tiempo posible de permanencia de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y 
que no podrá ser superior a 45 minutos.
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Este servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A los 
usuarios que tengan concedido este servicio se les recogerá por las mañanas 
en los puntos de las rutas determinadas, trasladándolos al centro donde se 
encuentra ubicado el Centro de Día, haciendo el recorrido inverso por la tarde, y 
en cualquier caso dentro del horario establecido para el servicio.

c) Financiar el coste mensual de las plazas ocupadas en la cantidad que 
exceda	de	la	aportación	máxima	a	realizar	por	el	IMAS,	así	como	financiar	el	
coste mensual ocasionado por el mantenimiento de las plazas no ocupadas.

d) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios	en	un	plazo	máximo	de	tres	
días naturales.

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho a 
la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso, haciendo constar el motivo de la misma.

e)	No	cubrir	las	plazas	financiadas	mediante	la	suscripción	de	este	Convenio	
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

f) Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	los	beneficiarios	y	cantidades	
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

g) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del Servicio.

h) Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i) Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

j)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

Séptima: Aportación de los usuarios

Los usuarios participarán en el coste del Servicio de Centro de Día de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre. La cuantía 
correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	
será	abonada	por	éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la última 
redacción dada al mismo por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional. 

Asimismo, si el usuario solicita el servicio de manutención, abonará al Centro 
la cantidad correspondiente.

Octava: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
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competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	notificará	a	los	titulares	del	derecho	reconocido	
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Novena: Cesión y protección de datos de carácter personal de los 
adjudicatarios de las plazas convenidas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	que	sean	adjudicatarias	de	las	plazas,	
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al	objeto	de	este	Convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad	de	la	información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Décima: Modificación

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Murcia	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécima: Responsabilidades

Corresponderá al Ayuntamiento de Murcia, la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del mismo. 
También le corresponderá la responsabilidad relativa a la seguridad de las 
instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc.

Asimismo corresponderá a dicha Entidad Local la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

NPE: A-050216-842



Página 3397Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

Duodécima: Seguimiento del convenio

1) Control e inspección

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Sanidad podrán, en uso de su 
facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	cumplimiento	
de la normativa que le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por 
la	Entidad	firmante.

2) Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio.

La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se 
refiere	el	párrafo	anterior,	facilitando	a	las	personas	autorizadas	por	el	IMAS	la	
realización de las mismas.

3) Comisión de seguimiento

Para	el	desarrollo,	coordinación	y	modificación	no	sustancial	del	presente	
Convenio, así como para la interpretación y resolución de cuestiones de toda 
índole que surjan durante la vigencia del mismo, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos del 
Ayuntamiento de Murcia

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá	ser	convocada	por	cualquiera	de	las	partes	firmantes,	con	una	antelación	
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimotercera: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa vigente.

Decimocuarta: Causas de resolución del Convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por el transcurso del tiempo establecido.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio. 

- Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería.

- Por mutuo acuerdo de las partes, debiendo denunciar el Convenio con un 
mes de antelación.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Decimoquinta: Naturaleza administrativa

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.
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Decimosexta: Prórroga

Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste, estando supeditada, en cualquier 
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.”

Decimoséptima: Vigencia

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2016.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Murcia, la Concejala-Delegada de Derechos Sociales, Concepción Ruiz Caballero.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

843 Prórroga y modificación del Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar, para la prestación del servicio de Centro de Día 
para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto	el	Convenio	“Prórroga	y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la 
prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	
y Modificación del Convenio de Colaboración entre La Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, para la Prestación del Servicio de Centro 
de Día para personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga y modificación del Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, 
para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 

dependientes

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, D.ª María Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa del Excmo. 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, con C.I.F. P-3003600-H, en 
representación de dicha Entidad, con facultad para suscribir la presente Prórroga 
del Convenio de Colaboración en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en reunión celebrada con fecha de 3 de diciembre de 2015

Manifiestan

Primero.- Con fecha 1 de junio de 2011 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes.

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por 
igual o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del 
Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
y,	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	coste	
y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. Tanto las prórrogas 
como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	caso,	a	la	existencia	
de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.”

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 de 
diciembre de 2015.

Segundo.- Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa 
de la Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y 
de promoción y reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, hasta el momento en 
el que la Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos 
en las normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las 
Haciendas Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 1 de junio de 2011, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos económicos 
desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 2016, y ello en 
los	términos	exactos	en	que	dicho	documento	se	suscribió,	con	las	modificaciones	
convenidas entre las partes.
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Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer 
el IMAS, asciende a una cantidad máxima de ciento cincuenta y nueve mil 
seiscientos euros (159.600,0€).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO Nº 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO

APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 A 30.11)

20 154.000,00 € 7.700,00€ 146.300,00€

2017

(De 01/12/2016 a 31/12/2016) 

20 14.000,00€ 700,00€ 13.300,00€

TOTAL 20 168.000,00 € 8.400,00€ 159.600,00€

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40989, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 

Cuarto:	Modificar	el	párrafo	sexto	del	apartado	segundo	de	la	cláusula	sexta	
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
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reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, la Alcaldesa, M.ª Visitación Martínez Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

844 Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el 
Ayuntamiento de Ceutí, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio “Prórroga y modificación del convenio de colaboración 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de 
Ceutí, para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	y	
modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y el Ayuntamiento de Ceutí, para la prestación del servicio de 
centro de día para personas mayores dependientes”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 30 de diciembre de 2015.

Murcia, 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez Navarro.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Familia e Igualdad de Oportunidades y el Ayuntamiento de Ceutí, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes

En Murcia, a 30 de diciembre de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2015
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De otra, D. Juan Felipe Cano Martínez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Ceutí, con C.I.F. P-3001800-F, en representación de dicha Entidad, con facultad 
para suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en virtud de 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha de 11 de 
diciembre de 2015.

Manifiestan

Primero.- Con fecha 1 de junio de 2010 fue suscrito un Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento 
de Ceutí para la prestación del servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes.

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto	las	prórrogas	como	las	modificaciones	estarán	supeditadas,	en	cualquier	
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 31 diciembre 
de 2015.

Segundo.- Tras la entrada en vigor de la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, 
por	el	que	se	modifica	la	Ley	6/2014,	de	13	de	octubre,	de	medidas	urgentes	para	
la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, las Entidades Locales 
pueden continuar prestando los servicios sociales y de promoción y reinserción 
social, en la forma en que venían haciéndolo, hasta el momento en el que la 
Comunidad Autónoma asuma su titularidad, en los términos previstos en las 
normas reguladoras del Sistema de Financiación Autonómica y de las Haciendas 
Locales.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 1 de junio de 2010, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
y el Ayuntamiento de Ceutí, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos 
económicos desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 
2016, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió, con las 
modificaciones	convenidas	entre	las	partes.
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Segundo: El importe de la presente Prórroga, que debe comprometer el 
IMAS, asciende a una cantidad máxima de cuarenta y siete mil ochocientos 
ochenta euros (47.880,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€,	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	(un	5%),	
en	relación	con	su	obligación	de	participar	económicamente	en	la	financiación	del	
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
N.º 

PLAZAS

COSTE 

SERVICIO
APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2016

(De 01.01 a 30.11)
6  46.200,00 €  2.310,00 € 43.890,00 €

2017

(01/12/2016 a 31/12/2016)
6 4,200,00 € 210,00 € 3.990,00 €

TOTAL 6 50.400,00 € 2.520,00 € 47.880,00 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 40984, y queda condicionada la 
efectividad de la citada Prórroga a la aprobación por la Asamblea Regional de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el año 2016, con 
inclusión en la misma de la correspondiente partida presupuestaria a la que 
imputar el gasto.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 Letra b de la 
Ley 6/2014, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM, del 17/10), 
en relación con lo establecido en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía del 
cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	por	aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El plazo del que el Instituto Murciano de Acción Social dispone para realizar 
los pagos comprometidos, derivados del presente convenio, será de 60 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación, ante el Instituto 
Murciano de Acción Social, de la correspondiente liquidación de servicios. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al Instituto Murciano 
de Acción Social el pago correspondiente, el cual deberá realizarse en el plazo 
de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al de la presentación de la 
reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 

Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el Instituto Murciano 
de Acción Social haya procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la 
Administración General del Estado el impago producido para que ésta proceda a 
ejecutar la garantía recogida en la presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio de 
los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el artículo 57 
bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	prevalencia	
sobre los recogidos en la presente cláusula. 
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Cuarto: Modificar la letra e) del apartado segundo de la cláusula sexta 
introduciendo la siguiente redacción: “Remitir por triplicado, dentro de los cinco 
primeros	días	naturales	del	mes	siguiente	al	devengado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	(plaza	ocupada/
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia”.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Ceutí, el Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

845 Prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre 
la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social IMAS, y el Ayuntamiento 
de Fortuna, para la prestación del servicio de Centro de Día 
para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Fortuna.

Resolución

Visto el Convenio “Prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre 
de 2014 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el ayuntamiento de fortuna, para 
la prestación del servicio de Centro de Día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en fortuna”, y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Prórroga	del	
Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el 
ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de Centro de Día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en fortuna”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de 
diciembre de 2015.

Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna, 
para la prestación del servicio de centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna

En Murcia, a 28 de diciembre de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2015.

De otra, D. José Enrique Gil Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fortuna, con C.I.F P-3002000-B, en representación de dicha entidad, facultado 
en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 
fecha 4 de diciembre de 2015.

Manifiestan

Primero: Antecedentes.

Con	fecha	15	de	diciembre	de	2014	se	firmó	convenio	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del servicio de 
Centro	de	Día	a	fin	de	que	la	mencionada	Entidad	local	preste	dicho	servicio	a	
personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro sito en Carretera 
de Archena, Paraje de Machuca, s/n.

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 15 de diciembre de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación.

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de Centro de Día 
que consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo 
debe preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia 
del	citado	Convenio	finaliza	el	31	de	diciembre	de	2015,	se	hace	indispensable	
nueva prórroga hasta el 30 de noviembre de 2016 para asegurar la prestación del 
servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 15 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social -, y el Ayuntamiento 
de Fortuna para la prestación del servicio de Centro de Día a fin de que la 
mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con 
discapacidad intelectual en el Centro sito en Carretera de Archena, Paraje de 
Machuca, s/n., de forma que se extiendan sus efectos desde el 1 de enero de 
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2016 hasta 30 de noviembre de 2016, y ello en los términos exactos en que 
dicho documento se suscribió.

Cláusula segunda: Importe de la Prórroga. 

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga 
por un periodo inferior a su vigencia inicial, será de cuatrocientos nueve mil 
cuatrocientos veintiún euros con ochenta y ocho céntimos (409.421,88 €). El 
gasto se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código proyecto 41330, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. No obstante, 
dicho cargo quedará condicionado a la aprobación definitiva del mencionado 
proyecto	de	Ley,	así	como,	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	para	
cubrir el gasto total derivado del presente convenio.

Cláusula tercera: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente prórroga la 
autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados de la presente prórroga, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Fortuna, el Alcalde-Presidente, José Enrique Gil Carrillo.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

846 Anuncio de la declaración de impacto ambiental de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental relativa a un proyecto 
de ampliación de una explotación de ganado porcino desde 1998 
hasta una capacidad total de 3.000 plazas de cerdos de cebo, 
en el término municipal de Lorca, a solicitud de explotaciones El 
Francés, S.L., con C.I.F: B30717797. Expte. 27/13 AU/AAI.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha dictado 
Declaración de Impacto Ambiental de fecha 22 de enero de 2016, para un 
proyecto de ganado porcino desde 1998 hasta una capacidad total de 3.000 
plazas de cerdos de cebo, situada en el Paraje Las Boqueras, polígono 13, parcela 
47, del término municipal de Lorca.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental estárá 
disponible en la página web al día siguiente de esta publicación. 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia a 25 de enero de 2016.—La Directora General de Calidad y 
Evaluacion Ambiental, M.ª Encarnación Molina Miñano.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Cultura y Portavocía

847 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre período de información pública del procedimiento 
de declaración de bien inventariado a favor de chimenea de la 
fábrica de Cerámica Esteban Romero, en Alcantarilla.

Encontrándose	en	tramitación	el	expediente	n.º	000021/2015	relativo	
a la declaración como bien inventariado a favor de Chimenea de la fábrica de 
cerámica Esteban Romero en Alcantarilla, según establece el artículo 29.5 de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se 
encuentran las actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	cuantos	estén	interesados	en	este	asunto,	
puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de 
esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 21, en Murcia, 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el 
plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación de este anuncio en 
el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	todo	ello	de	acuerdo	con	lo	establecido	
en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 20 de enero de 2016.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Cultura y Portavocía

848 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre periodo de información pública del procedimiento 
de declaración de bien inventariado a favor de chimenea de la 
fábrica de conservas Esteva, en Alcantarilla.

Encontrándose	en	tramitación	el	expediente	n.º	000022/2015	relativo	
a la declaración como bien inventariado a favor de Chimenea de la fábrica de 
conservas Esteva en Alcantarilla, según establece el artículo 29.5 de la Ley 
4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se 
encuentran las actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz Cassou - C/ Santa Teresa, 
21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación 
de	este	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	todo	ello	de	acuerdo	
con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Murcia, 20 de enero de 2016.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciOnes prOvinciales de MinisteriOs

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

849 Petición, por parte de Huerta de San Isidro, S.A., de concesión de 
aguas desalinizadas procedentes de la planta de Valdelentisco. 
Expte. CSR-8/2014.

En esta Comisaría de Aguas se tramita expediente de petición, por parte 
de Huerta de San Isidro, S.A., con CIF: A-30746010, concesión de aguas 
desalinizadas procedentes de la planta de Valdelentisco para riego de varias 
parcelas en el término municipal de Murcia, para un volumen anual de 150.000 m³. 
La	superficie	que	podría	ser	autorizada	es	de	77,22	ha.

Al  ser  preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de 
que los posibles interesados puedan comparecer en el expediente, examinar la 
documentación obrante en el mismo y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales de la petición presentada se exponen a 
continuación:

Peticionario: Huerta de San Isidro, S.A. 

Expediente: CSR-8/2014.

Tipo de recurso: Aguas desaladas de la Planta de Valdelentisco.

Tipo de riego: Riego localizado.

Lugar de la toma: Red de distribución Planta Valdelentisco. Tomas: 

TR04 (ETRS89 UTM: X: 657268.418; Y: 4170793.294).

TR07 (ETRS89 UTM: X: 655800.892; Y: 4172971.388).

SC07 (ETRS89 UTM: X: 660868.590; Y: 4183573.806).

SC13 (ETRS89 UTM: X: 665605.585; Y: 4184563.902). 

SC25 (ETRS89 UTM: X: 668929.164; Y: 4190296.516).

Destino de las aguas: Riego agrícola.

Volumen anual máximo: 150.000 m3/año.

Superficie	regable:	77,22	ha.

Término municipal y provincia: Cartagena y Fuente Álamo (Murcia).

Los escritos, citando la referencia de expediente CSR-8/2014, se podrán 
dirigir	a	las	oficinas	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	con	domicilio	
en Plaza de Fontes, 1, 30001- Murcia, donde asimismo podrá examinarse el 
expediente en el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico (C/Mahonesas, 2, 
30004	–	Murcia)	en	horario	de	oficina.						

Murcia, 7 de octubre de 2015.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.
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Página 3414Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Seis de Cartagena

850 Divorcio contencioso 350/2015.

N.I.G.: 30016 42 1 2015 0002847

DCT divorcio contencioso 350/2015

Sobre: Otras materias 

Demandante: Jorge Santiago Rodríguez Fuentes

Procurador: Francisco Antonio Bernal Segado

Demandada: Gloria Stefan Monroy Ruiz

Doña Eva Fernández Puga, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de Cartagena, por el presente, 

Anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de Jorge Santiago 
Rodriguez Fuentes frente a Gloria Stefan Monroy Ruiz se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal es el siguiente:

Sentencia n.º 873

En nombre de S.M. el Rey

En Cartagena a ocho de diciembre de dos mil quince.

Vistos por mí, doña Concha Ruiz Garcia, Magistrada del Juzgado de Primera 
Instancia número seis de Cartagena los presentes autos de divorcio contencioso 
350/15 seguidos a instancias del procurador Francisco Bernal Segado en nombre 
de Jorge Santiago Rodríguez Fuentes, defendido por el letrado José Antonio 
Murcia Casas contra Gloria Stefan Monroy Ruiz en situación de rebeldía procesal y 
de los que resultan los siguientes,

Fallo

Que debía estimar y estimo íntegramente la demanda promovida por Jorge 
Santiago Rodríguez Fuentes representado por el procurador Francisco Bernal 
Segado contra Gloria Stefan Monroy Ruiz en situación de rebeldía procesal y en 
consecuencia

Declaro la disolución por divorcio, del matrimonio contraído por los 
expresados Jorge Santiago Rodríguez Fuentes y Gloria Stefan Monroy Ruiz en 
Bogotá (Colombia) el día 28 de julio de 2012 con todos los efectos legales que se 
producirán	desde	la	firmeza	de	esta	sentencia	sin	que	pueda	perjudicar	a	terceros	
de buena fe sino a partir de su inscripción. 

Declaro la disolución del régimen económico matrimonial y de la sociedad de 
gananciales cuya liquidación podrá llevarse a cabo por el procedimiento para la 
liquidación del régimen económico matrimonial si así lo interesare alguna de las 
partes.

Declaro	revocados	con	carácter	definitivo	los	consentimientos	y	poderes	que	
cualquiera de los esposos hubiera otorgado a favor del otro. 

No procede la condena al pago de las costas procesales.
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Firme esta sentencia o, si la impugnación afectare únicamente a las medidas, 
alcanzada	firmeza	por	el	pronunciamiento	sobre	divorcio,	la	secretaria	judicial	
acordará	que	la	sentencia	se	comunique	de	oficio	al	Registro	Civil	para	la	práctica	
de los asientos que procedan (artículo 755 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Ilma 
Audiencia Provincial de Murcia que deberá ser formalizado en el plazo de veinte 
días	siguientes	al	de	su	notificación,	para	lo	cual	es	preciso	la	constitución	previa	
de un depósito de 50 euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado	nº	2183	de	Banesto	y	acreditarse	documentalmente,	sin	que	proceda	la	
admisión a tramite del recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así por esta mi sentencia, de la que se librará testimonio para su unión 
a los presentes autos, quedando el original en el Libro de Sentencias de este 
juzgado,	definitivamente	juzgando	en	esta	instancia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo,	
doña	Concha	Ruiz	Garcia,	Magistrada	del	juzgado	de	primera	instancia	nº	6	de	
Cartagena y su partido. 

Y encontrándose dicho demandado, Gloria Stefan Monroy Ruiz, en paradero 
desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	en	forma	al	
mismo.

Cartagena a 10 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

851 Ejecución de títulos judiciales 200/2015.

NIG: 30030 44 4 2013 0002430

N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 200/2015 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 302/2013

Sobre: Ordinario 

Demandante: Agustín Quesada Casanova

Graduado Social: Antonio Muñoz Juárez

Demandado/s: Sizzle, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 200/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Agustín Quesada Casanova 
contra la empresa Sizzle, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Agustín Quesada Casanova, frente a Sizzle, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 11.750,45 euros en concepto 
de	principal,	más	otros	1.880,07	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las 
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
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en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	abierta	en	Santander,	cuenta	n.º	3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—La	Magistrada	Juez.—La	Secretaria	Judicial.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el Banesto, 
S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” 
seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrado de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sizzle,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

852 Ejecución de títulos judiciales 266/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0001793

N28150

Ejecución de títulos judiciales 266/2015 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 223/2015

Sobre ordinario 

Demandantes: Salvador Martínez Ortín, Miguel Serrano Sánchez, Pedro 
Gómez López, Antonio José Pérez-Castejón Ortuño 

Abogado: Jesús Candel Quesada

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Conforhogar, S.A. 

Abogado: Jesús Sánchez Moreno

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 266/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Salvador Martínez Ortín, 
Miguel Serrano Sánchez, Pedro Gómez López, Antonio José Pérez-Castejón 
Ortuño contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Conforhogar, S.A., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Conciliación de fecha 
12.06.15 a favor de la parte ejecutante, Salvador Martínez Ortín, Miguel Serrano 
Sánchez, Pedro Gómez López, Antonio José Pérez-Castejón Ortuño, frente a 
Conforhogar, S.A., parte ejecutada,, por importe de 55.963,48 euros en concepto 
de principal, de los que corresponden a:

Salvador Martínez Ortín la cantidad de 7.714,89 € de principal

Miguel Serrano Sánchez La cantidad de 33.735,05 € de principal

Pedro Gómez López la cantidad de 9.045,07 € de principal 

Antonio José Pérez-Castejón Ortuño la cantidad de 5.468,47 € de principal, 
más otros 8.954,16 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, hasta su posterior liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad de 
la responsabilidad que en su caso corresponda asumir al Fogasa dentro de los 
límites del art 33 del Estatuto de los Trabajadores.

No	ha	lugar	a	los	intereses	del	10%	por	mora	en	el	pago	del	art	29.3	ET,	al	
no ser objeto del acuerdo alcanzado en el Acta de conciliación y cuyo decreto 
aprobándola sirve de título a la presente ejecución.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
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ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	abierta	en	Santander,	cuenta	n.º	3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
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espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/letrado Admon. Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Conforhogar, S.A. en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

853 Ejecución de títulos judiciales 249/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0006940

N28150

Ejecución de títulos judiciales 249/2014 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 858/2013

Sobre: Despido.

Demandante/s: María José Zabala Vivancos, Ernesto Martín Fernández.

Abogado: Jose Tárraga Poveda.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Agrohispana S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 249/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María José Zabala 
Vivancos, Ernesto Martín Fernández contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, 
Agrohispana S.L., sobre despido, se ha dictado las siguientes resoluciones, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo.- Estimar el recurso de reposición formulado por la representación 
de María José Zabala Vivancos y Ernesto Martin Fernadez, contra el Auto de fecha 
22 de diciembre de 2014, y reponiendo el mismo se acuerda despachar orden 
general de ejecución a favor de la parte ejecutante, María José Zabala Vivanco 
y Ernesto Martín Fernández, contra la empresa Agrohispania SL, por un importe 
de 3.452,05 para la primera y 4.665,21 para el segundo. Ello en concepto de 
principal,	más	otros	1.298,76	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. Con responsabilidad subsidiaria 
del Fogasa, para el caso de insolvencia empresarial.

Modo de impugnación: Cabe interponer recurso de suplicación, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 191.4.c) que deberá anunciarse en 
este	órgano	judicial	dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	su	notificación,	para	
lo que bastará la mera manifestación de su propósito de entablarlo, de la parte, 
de su Abogado o Graduado Social colegiado o de su representante, al hacerle la 
notificación.	También	podrá	anunciarse	por	comparecencia	o	por	escrito	de	las	
partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el 
juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo (art. 194 
LJS). Igualmente será requisito necesario para el recurrente que no tuviere la 
condición	de	trabajador	o	causahabiente	suyo	o	beneficiario	del	régimen	público	
de Seguridad Social al tiempo de interponer el recurso el resguardo acreditativo 

NPE: A-050216-853



Página 3422Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de haber depositado 300 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
3092-0000-64 de este Órgano Judicial en Santander (art. 229.1.a)).

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/Letrado Admon. Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrohispana S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

854 Ejecución de títulos judiciales 141/2015.

NIG: 30030 44 4 2012 0005899

N81291

Ejecución de títulos judiciales 141/2015 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 745/2012

Sobre: Ordinario.

Demandante: José Manuel Fenoll Martínez.

Abogado: José Tárraga Poveda.

Demandado/s: Carpintería Santomera, S.L., Fogasa.

Abogado/a: Fogasa.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
141/2015 de este Juzgado de lo Social, Seguido a instancia de D. José Manuel 
Fenoll Martínez contra Carpintería Santomera, S.L., Fogasa sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 13 de noviembre de 2015.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 15/06/2015 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de José Manuel Fenoll Martínez frente a 
Carpintería Santomera, S.L., por la cantidad de 10.508,96 Euros de principal más 
1.681,43 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado, a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Carpintería Santomera, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Buildingcenter, SAU.

Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 0036FSR, propiedad del ejecutado, 
librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles de Murcia 
para su efectividad.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente	a	la	UPAD	Social	nº	3	3094-0000-64-0141-15,	abierta	en	Banco	
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la la 
cuenta (IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso,	a	que	UPAD	social	pertenece	y	el	n.º	de	ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
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que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº	3094-0000-31-0141-15	abierta	en	Banco	Santander,	S.A.,	debiendo	indicar	en	
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Carpintería	Santomera	SL,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

855 Ejecución de títulos judiciales 227/2015.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia, y del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 227/15 
de	este	Servicio	Común	de	Ejecución	(Social	n.º	3),	seguidos	a	instancia	de	Rosa	
Nieto Barqueros, contra Esabe Limpiezas Integrales S.L., Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez Sr. Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia a treinta de diciembre de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Rosa Nieto Barqueros, NIF 22452712C, frente a Esabe Limpiezas 
Integrales S.L., CIF B80443120, parte ejecutada, por importe de 919,49 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	147,12	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª—La	Magistrada	Juez”

“Decreto

La Letrado de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia a veintiséis de enero de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Rosa Nieto Barqueros ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Esabe Limpiezas Integrales S.L.

Segundo.- En fecha 30-12-2015 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 919,49 euros de principal más 147,12 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.
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Cuarto.- Por	el	Juzgado	de	lo	Social	nº	6	de	Murcia,	y	en	la	ETJ:	119/13	se	
ha declarado por Decreto de fecha 18-7-2013, la insolvencia respecto del mismo 
deudor.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Limpiezas	Integrales	
S.L., con CIF: B-80443120, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 26 de Enero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

856 Ejecución de títulos judiciales 195/2015.

NIG: 30030 44 4 2014 0002243

N28150

Ejecución de títulos judiciales 0000195 /2015 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 277/2014

Sobre despido 

Demandante: Pedro Adrián Vera

Abogado: Ramón Quiñonero Alcázar

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Inversiones Purias, S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 195/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Adrián Vera contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Inversiones Purias, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez

Sra. doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a diecinueve de noviembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Pedro Adrián Vera ha solicitado la ejecución de sentencia frente a 
Fondo de Garantía Salarial, Inversiones Purias S.L..

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ).

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias firmes se llevará a 
cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por lo que 
corresponde a este Jdo. De Lo Social N. 6 el despacho de la ejecución de este sentencia.

SEGUNDO.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada la misma 
se	tramitará	de	oficio	dictándose	al	efecto	las	resoluciones	necesarias	(art.	239	LJS).

TERCERO.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS, 
sin que conste que la empresa demandada haya procedido a la readmisión del/
de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente previsto, corresponde, 
de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, despachar ejecución de lo 
resuelto en sentencia.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Pedro Adrián Vera frente a Inversiones Purias, S.L., parte 
ejecutada, por cantidad de 10.760,61 € en concepto de salarios y cantidades 
debidas, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso corresponda asumir al 
Fogasa dentro de los límites del art 33 del Estatuto de los Trabajadores.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración del 
incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 19.01.2016 a las 
09.25 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

Providencia del

Ilma. Sra. Magistrada Juez 

Doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 18 de enero de 2016.

Dada cuenta; por recibidos los precedentes autos del Servicio Común de 
Ejecuciones y visto su contenido, se señala nuevamente para la celebración 
del incidente el próximo día 19-2-2016 a las 9.20 horas. Cítese a todos los 
intervinientes a dicho acto.

Remítanse los autos al citado Servicio de Ejecuciones a los efectos acordados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Letrado de la Administración de Justicia

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a 26 de enero de dos mil dieciséis.

Instada la ejecución del fallo por el ejecutante, en cuanto a la condena 
a readmisión, habiéndose dictado por el Istmo. Sr. Magistrado-Juez, auto 
despachando la ejecución por la vía de incidente de no readmisión y 
seguidamente, habiéndose señalado la vista del incidente, se cita a comparecencia 
a los interesados sobre la no readmisión del ejecutante, prevista en el Art. 280 de 
la ley de la Jurisdicción social.

La Comparecencia se celebrará el 19/02/16 a las 9:20 horas, ante el Ilmo. Sr. 
Magistrado – Juez de lo Social número Seis de Murcia, en la Sala de Audiencias 
dispuesta al efecto en la planta -1, de la Ciudad de La Justicia, sita en Avda. de la 
Justicia, s/n, 30011 Murcia

De acuerdo con el citado precepto: El día de la comparecencia, si los 
interesados hubieran sido citados en forma y no asistiese el trabajador o persona 
que lo represente, se le tendrá por desistido de su solicitud; si no compareciese el 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. Las partes 
han de acudir con las pruebas de que intenten valerse.

Cítese a la parte ejecutada a través publicación de edictos en el BORM.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Inversiones	Purias,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. admInIstraCIón loCal

Aledo

857 Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento del 
aprovechamiento cinegético del monte consorciado “Vereda de 
Los Gatos y otros” del término municipal de Aledo.

1.º- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Aledo

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

c) Obtención de documentación e información: Secretaría General

1. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1, 30859 Aledo (Murcia), 

telf. 968-484422 Fax 968-484423

2.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.aledo.es.

3. Fecha límite de obtención de documentación e información: fecha 
presentación de las ofertas.

2.º- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de arrendamiento

b) Descripción: Aprovechamiento cinegético del monte consorciado “Vereda 
de los Gatos y Otros”.

c) Plazo de ejecución: Tres años, improrrogable. (Desde formalización del 
contrato hasta el cierre de temporada 2018-2019, siendo el 31 de marzo de 2019).

3.º- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento abierto

c) Criterios de adjudicación: 

1.- Se valorará el precio, mediante mejora del canon hasta un máximo de 10 
puntos 

2.- Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar: hasta 5 
puntos

4.º- Canon:

El adjudicatario deberá abonar un canon anual de 785,34 euros, cantidad 
que se actualizará anualmente conforme al IPC.

5.º- Garantías exigidas

Definitiva:	5%	del	canon	a	abonar	por	el	adjudicatario.

6.º- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: ocho días naturales contados a partir del día 
siguiente publicación del BORM

b)	Modalidad	de	presentación:	soporte	papel,	registros	oficiales

c) Lugar de presentación: Secretaria General del Ayuntamiento de Aledo en 
horario de atención al público (9 h- 14 h)
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7.º- Apertura de ofertas:

a) Descripción. En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Aledo

d)	Fecha	y	hora:	al	siguiente	día	hábil,	desde	la	finalización	del	plazo	de	
presentación de las proposiciones, a las 13,00 horas. Si dicho día fuese inhábil, 
se pospondrá al primer día hábil siguiente 

8.º- Gastos de publicidad: 

A cargo del adjudicatario.

Aledo, 2 de febrero de 2016.—El Alcalde, Juan José Andreo García.

NPE: A-050216-857



Página 3433Número 29 Viernes, 5 de febrero de 2016

IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

858 Anuncio de adjudicación de los contratos privados de varias pólizas 
de seguro del Ayuntamiento de Alhama de Murcia. (Lote I y lote III).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c)	N.º	de	expediente:	18-15	

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: La contratación, por lotes, de las pólizas de seguros 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia indicadas a continuación:

Lote I:

•	Responsabilidad	civil	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia.

•	Daños	en	Bienes	Patrimonio	Municipal.

Lote II:

•	Accidentes	Personal	Funcionario,	Laboral	fijo	y/o	temporal,

•	Accidentes	Miembros	de	la	Corporación.

•	Vida	Personal	Funcionario,	Laboral	fijo	y/o	temporal.

Lote III:

•	Responsabilidad	de	Autoridades	y	Personal	al	servicio	del	Ayuntamiento

Los licitadores podrán presentar ofertas para alguno de los lotes, para dos o 
para todos.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicacion.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto, con base en varios criterios de adjudicación.

4.- Plazo de vigencia.

Dos años susceptibles de ser prorrogados, por anualidades y por acuerdo 
expreso de las partes, por dos años más, sin que en su totalidad pueda superar 
los cuatro años, se excluye expresamente la prórroga automática. 

5.- Presupuesto base de licitación.

Precio	máximo	anual	se	fija	en	54.000,00	€,	a	la	baja,	para	el	conjunto	de	
todos los lotes, desglosado como sigue:

El precio máximo de licitación por anualidad, a la baja, para el lote I será:

•	Responsabilidad	civil	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	21.000,00	€

•	Daños	Bienes	Patrimonio	Municipal	20.000,00	€

Total Lote I: 41.000,00 €.

El precio máximo de licitación por anualidad, a la baja, para el LOTE II será:

•	Accidentes	Personal	Funcionario,	Laboral	fijo	y/o	temporal	3.000,00	€

•	Accidentes	Miembros	de	la	Corporación	(Alcalde	y	Concejales)	400,00	€.

•	Vida	Personal	Funcionario,	Laboral	fijo	y/o	temporal	2.600,00	€. 

Total Lote II: 6.000,00 €.
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El precio máximo de licitación por anualidad, a la baja, para el lote III será:

•	Responsabilidad	de	Autoridades	y	Personal	al	servicio	del	Ayuntamiento	7.000	€.

Total Lote III: 7.000,00 €.

6.- Adjudicación.

Lote I

Adjudicatario: Segurcaixa Adeslas S.A. de Seguros y Reaseguros.

Nacionalidad: Española.

CIF.: A-28011864

Fecha de adjudicación: 9 de diciembre de 2015

Importe de adjudicación para el Lote I: 33.824,70 € anuales, todos los 
gastos e impuestos incluidos

Lote III

Adjudicatario: AIG Europe Limited Sucursal en España.

CIF.: W-8262878E

Fecha de adjudicación: 1 de diciembre de 2015

Importe de adjudicación para el Lote III: 6.400,00 € anuales, todos los 
gastos e impuestos incluidos.

7.- Formalización.

Fecha de formalización del contrato para el lote I: 10 de diciembre de 2015

Fecha de formalización del contrato para el lote III: 1 de diciembre de 2015

Alhama de Murcia, 22 de enero de 2016.—El Alcalde, Diego A. Conesa Alcaraz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

859 Aprobación definitiva del Reglamento Municipal de Uniones de Hecho.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de septiembre de 2011, aprobando 
inicialmente el Reglamento Municipal de Uniones de Hecho, y no habiéndose 
presentado dentro del mismo reclamación alguna, dicho acuerdo quedó elevado a 
definitivo,	en	fecha	16	de	noviembre	de	2011.	

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público para general 
conocimiento el Reglamento aprobado, cuyo texto es el siguiente: 

I. Exposición de motivos.

La regulación municipal de las Uniones de Hecho o Uniones no Matrimoniales 
nace de una realidad social y que al carecer de un régimen legal aplicable, merece 
su reconocimiento y protección por el Ayuntamiento en igualdad de trato que 
las uniones matrimoniales, siempre que la singularidad de ambas instituciones 
no justifique un tratamiento legal diferenciado. La existencia de uniones no 
matrimoniales son una manifestación del libre derecho constitucional al desarrollo 
de la personalidad (art. 10.1 C.E.), y derivada esencialmente del carácter social y 
plural de nuestra Constitución.

Aunque no exista constitucionalmente una regulación expresa de las uniones 
no matrimoniales, ya el art. 39 de la Constitución asegura a través de los poderes 
públicos la protección social, económica y jurídica de la familia, en la que tanto 
se incluye la derivada del matrimonio como la no matrimonial. El concepto de 
familia tiene un extenso alcance, por incluir no sólo la derivada de la pareja, 
como aquella en la que existan descendientes o parientes a su cargo, tanto sea 
heterosexual como la homosexual, e incluso la monoparental.

La convivencia no matrimonial presupone una comunidad de vida, sin 
formalidades legales, que tiene una vocación estable con vínculos de afectividad, 
permanencia y dependencia recíproca.

Artículo 1. Creación y naturaleza.

El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en el ejercicio de su competencia 
municipal de prestación de servicios de promoción social y de satisfacción de 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, y de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 25 y 28 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, de Bases de 
Régimen Local, creó el Registro Municipal de Uniones de Hecho, por Acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 19 de julio de 1.996, el cual tiene carácter 
administrativo y se regirá por las normas contenidas en el presente Reglamento 
y las disposiciones municipales, autonómicas o estatales que, en lo sucesivo, la 
desarrollen	o	la	modifiquen.

En el Registro Municipal de Uniones de Hecho se inscribirán las uniones de 
hecho estables de aquellas personas que lo soliciten expresamente y que cumplan 
con los requisitos exigidos en el presente Reglamento.
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Artículo 2. Concepto de Unión de Hecho.

Se considerará unión de hecho a los efectos del presente Reglamento, la 
efectiva convivencia de dos personas en pareja, de forma libre, pública y notoria, 
vinculadas de forma estable, al menos, durante un período ininterrumpido de 
doce meses, existiendo una relación afectiva, con independencia de su orientación 
sexual.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Tendrán acceso al Registro Municipal aquellas uniones de hecho que cumplan 
con los requisitos establecidos en el presente Reglamento siempre que los dos 
miembros de la pareja estén empadronados en el Municipio.

Artículo 4. Requisitos personales.

4.1. Son requisitos necesarios para practicar la inscripción:

- Ser mayor de edad

- Tener plena capacidad de obrar

- Estar domiciliado en el término municipal en los doce meses anteriores a la 
solicitud de inscripción.

4.2. No habrá lugar a la inscripción de unión de hecho en donde concurran 
alguna de las siguientes condiciones:

- Ser alguno de los solicitantes menor de edad.

- Haber contraído matrimonio alguno de los solicitantes con otra persona, 
excepto cuando se haya decretado judicialmente su separación, nulidad o divorcio.

- La solicitud de pareja de hecho en la que uno de los miembros tenga 
relación de convivencia estable con otra persona distinta o que tenga constituida 
una unión de hecho ya inscrita.

- Ser parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.

- Ser parientes colaterales por consanguinidad o adopción hasta el tercer 
grado, inclusive.

4.3. En ningún caso podrá pactarse una unión de hecho con carácter 
temporal o someterse a condición.

Artículo 5. Inscripción y anotaciones.

En el Libro de Registro se practicarán los siguientes asientos:

- Principal

- Marginal

- Baja

5.1. La inscripción principal es aquella que deja constancia de la existencia de 
la	unión	de	hecho	y	debe	recoger	los	datos	personales	suficientes	para	la	correcta	
identificación	de	sus	miembros,	la	fecha	de	resolución	en	que	se	acuerde	la	inscripción	
y el número de expediente administrativo abierto para cada pareja de hecho.

5.2. El procedimiento se iniciará siempre a instancia de las personas que 
pretendan formar la unión de hecho, mediante la correspondiente solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente según modelo que se contiene en el 
Anexo I del presente Reglamento.

La solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Unión de Hecho se 
presentará	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz,	firmada	
por ambos solicitantes y dirigida al Alcalde. Constará de los siguientes datos:
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- Nombre, apellidos de los solicitantes.

- Lugar y fecha de nacimiento

- DNI o Pasaporte

- Domicilio

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del DNI, NIE o Pasaporte de cada solicitante.

-	Certificación	o	fe	de	estado	civil	de	cada	solicitante.

- Autorización para acceder a los datos del Padrón Municipal, donde se 
acredite la condición de vecinos del Municipio en el que aparezcan inscritos ambos 
miembros de la pareja en el mismo domicilio con una antigüedad mínima de 
doce meses, no admitiéndose otro medio, para acreditar tal circunstancia que el 
certificado	emitido	por	este	Ayuntamiento,	en	los	términos	establecidos	Decreto	
1960/1986 de 11 de julio, de Población y Demarcación Territorial.

- Declaración responsable de los solicitantes de no tener una relación de 
parentesco por consanguinidad o adopción en línea recta, o en línea colateral por 
consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.

- Declaración de los miembros de la pareja de que no forman pareja estable 
con otra persona de manera simultánea.

- En caso de que alguno de los solicitantes hubiera contraído matrimonio 
anteriormente con otra persona, copia compulsada de la resolución judicial que 
hubiera declarado su separación, nulidad o divorcio.

5.3. Para cada solicitud de inscripción principal de una unión de hecho, se 
abrirá un expediente administrativo que se compondrá de la solicitud y resto de 
documentación que se acompañe a esta o se presente posteriormente.

5.4.	La	inscripción	en	este	Registro	no	constituirá	calificación	jurídica	de	
actos o documentos, sino mera constatación de la declaración de voluntad de 
los comparecientes y de sus compromisos, salvo disposición normativa de rango 
superior.

Artículo 6. Inscripciones Marginales.

6.1. Podrán ser objeto de inscripción marginal:

- Los pactos notariales que los miembros de la pareja de hecho hayan 
realizado sobre sus relaciones económicas, durante su convivencia y sobre la 
liquidación de las mismas.

- El nacimiento de los hijos comunes, las adopciones y otros hechos y 
circunstancias que resulten relevantes y afecten a la unión extramatrimonial.

- Aquellas modificaciones que, sin disolver la unión de hecho, afecten a 
los datos de la inscripción principal, siempre que se acrediten y se consideren 
pertinentes por el órgano municipal competente.

6.2. Esta anotación se hará en extracto, haciendo referencia al documento 
que le sirva de soporte y al expediente administrativo de la unión, donde se 
archivará.

6.3. La inscripción marginal se solicitará mediante la correspondiente 
instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
según modelo que se contiene en el Anexo II del presente Reglamento. Las 
modificaciones	de	los	datos	personales,	el	nacimiento	de	los	hijos	comunes	o	
adopciones se acreditarán mediante la documentación oficial necesaria. Los 
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pactos notariales de los miembros de la pareja de hecho sobre sus relaciones 
económicas durante su convivencia y sobre la liquidación de las mismas se 
acreditarán mediante los contratos reguladores de las relaciones personales y 
patrimoniales, que se presentarán en documento privado o público.

6.4. Las solicitudes de inscripción marginal así como la documentación que 
se acompañe se unirán al expediente principal.

Artículo 7. Inscripción de baja en la convivencia.

7.1. La inscripción de baja es aquella que tiene por objeto declarar la 
extinción de una unión de hecho en el Registro Municipal de Uniones de Hecho, 
por uno de los siguientes motivos:

- De común acuerdo de los miembros de la unión de hecho.

-	Por	decisión	unilateral	de	uno	de	los	miembros	de	la	unión,	notificada	al	
otro por cualquier medio que deje constancia fehaciente de la recepción por aquel 
o su representante, así como de la fecha de recepción, de la identidad y del 
contenido de la decisión.

- Por muerte de uno o ambos miembros de la unión de hecho.

- Por separación de hecho de más de seis meses de los miembros de la unión 
de hecho.

- Por matrimonio de uno o ambos miembros de la unión de hecho.

7.2. La Baja de inscripción se formulará por escrito, mediante comparecencia, 
según modelo que se contiene en el Anexo III del presente Reglamento, 
aportando la documentación que justifique la concurrencia de alguna de las 
causas	de	extinción	de	la	pareja	de	hecho,	firmada	por	el	solicitante	o	solicitantes,	
y dirigida al Alcalde.

7.3.	También	se	podrá	llevar	a	cabo	la	inscripción	de	la	extinción,	de	oficio	
por este Ayuntamiento en los casos de tener conocimiento del fallecimiento 
de uno o ambos miembros de la pareja o por incumplimiento sobrevenido de 
alguno de los requisitos necesarios para su inscripción, siempre que lo acredite 
documentalmente.

7.4. No se reconocerá la existencia de otra pareja de hecho mientras no se 
hubiese producido la disolución de la anterior por la concurrencia de alguno de los 
supuestos descritos.

Artículo 8. Procedimiento de Inscripción.

Presentada la solicitud de inscripción principal, marginal o de baja, si se 
apreciara cualquier carencia o defecto en la solicitud o en la documentación 
presentada, requerirá a los interesados para que en el plazo máximo de diez 
días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, advirtiéndoles 
que si no lo hicieran así, se procederá a declarar la caducidad del procedimiento. 
El plazo del requerimiento se podrá ampliar hasta cinco días más, a petición del 
interesado o a instancia de la Administración cuando resulte oportuno y adecuado 
a	los	fines	previstos.

Artículo 9.- Confidencialidad del Registro, Certificaciones y Efectos.

9.1. Los datos que de las Uniones de hecho consten inscritos en el Registro 
serán	confidenciales	y	sólo	podrán	ser	utilizados	por	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Caravaca de la Cruz para sus relaciones administrativas con los miembros de la 
pareja, no pudiendo en ningún caso hacerlos públicos o comunicados a persona o 
institución alguna, sino a instancia de cualquiera de los miembros de la pareja o a 
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requerimiento de los Jueces y Tribunales de Justicia con las limitaciones y en los 
términos establecidos en la legislación vigente, salvo representación voluntaria 
del interesado/a, previa presentación del consentimiento expreso. 

9.2. El contenido del Registro se acreditará mediante las correspondientes 
certificaciones	municipales.

9.3. En aplicación de la normativa municipal y en la tramitación de todos los 
procedimientos, las parejas que formen uniones de hecho inscritas en el Registro 
Municipal, como tales, tendrán la misma consideración administrativa que la 
legislación vigente establezca para los matrimonios.

9.4. En ningún caso podrá invocarse el presente Reglamento del Registro de 
Uniones de Hecho o la inscripción en el registro, para eludir el cumplimiento de 
cualquier disposición que resulte aplicable.

El Registro Municipal de Uniones de Hecho se llevará manual o 
informáticamente.

Disposición adicional única.

Se aprueban, junto con este Reglamento, el modelo de solicitud de inscripción 
de constitución de una Unión de Hecho, modelo de solicitud de baja y el modelo 
de	solicitud	de	modificación	de	datos.

Disposición transitoria única.

El tiempo de convivencia ininterrumpida entre los solicitantes que hubiera 
transcurrido entre la aprobación inicial del presente Reglamento y su entrada 
en vigor, será computado a los efectos del plazo de doce meses de convivencia 
exigido como requisito para practicar la inscripción.

Disposición final única

El presente Reglamento será objeto de publicación íntegra en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	entrando	en	vigor	una	vez	que	haya	transcurrido	
el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE UNIÓN DE HECHO 
 

DATOS PERSONALES 
 
Nombre y apellidos: D./Dª ..................................................... con 
D.N.I./N.I.E./Pasaporte: ......................... nacido/a en ..........., el día ......., estado 
civil ........................, con domicilio en ................ .......................................... de 
Caravaca de la Cruz, C.P.: 30400, Tfno. n° ......................, correo electrónico 
.................................. Nombre y apellidos: D./Dª ..................................................... 
con D.N.I./N.I.E./Pasaporte: .................... nacido/a en ..................................... 
............................, el día ........., estado civil ........................, con domicilio en 
............................................................................ de Caravaca de la Cruz, C.P.: 
30400, Tfno. n° ..................................., correo electrónico ..................... 
 

EXPONEN: 
 
Que constituyen una Unión de hecho en los términos establecidos en el artículo 2 
del Reglamento del Registro Municipal de Uniones de Hecho del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz. 
 
Que acompañan junto con la presente solicitud los documentos previstos en el 
artículo 5 del Reglamento del Registro Municipal de Uniones de Hecho del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
 
En virtud de lo expuesto,  
 

SOLICITAN: 
 
Que se proceda a la inscripción de la Unión de Hecho en el Registro Municipal de 
Uniones de Hecho del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 

En ______________, a de _____________de . 
 
 

Firma del interesado/a   Firma del interesado/a 
 
 
 
 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGINAL 
 

DATOS PERSONALES 
 
Nombre y apellidos: D./Dª ........................................ con D.N.I./ 
N.I.E./Pasaporte:....................,nacido/a en .............................................., el día ........, 
estado civil .................., con domicilio en 
................................................................................ de Caravaca de la Cruz, C.P.: 30400, 
Tfno. n.° ...................., correo electrónico ..........................Nombre y apellidos: D./Dª 
.........................................con D.N.I./ N.I.E./Pasaporte: ............... nacido/a en 
............................................................, el día ........., estado civil ................., con domicilio 
en ................................................................ de Caravaca de la Cruz, C.P.: 30400, Tfno. n.° 
…………………, correo electrónico ................. 
 

EXPONEN: 
 
Que constituyen una Unión de Hecho en los términos establecidos en el artículo 2 del 
Reglamento Regulador de Uniones de Hecho del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 

Que fueron inscritos como tal, con el n.°……….. /…………….. en el Registro 
Municipal de Uniones de Hecho, en fecha ………………….Que solicita la práctica de la 
siguiente inscripción marginal: (señalar con una cruz donde corresponda): 
 
- ( ) Modificación en los datos existentes en la inscripción principal, consistente en   
……………………………………………………………………………………….. 
- ( ) El nacimiento de hijos comunes o adopciones. 
- ( ) Otros hechos o circunstancias que resulten relevantes y afecten a la unión 
extramatrimonial consistentes en   
……………………………………………………………………………………… 
 
En acreditación de lo anterior y para demostrar lo expuesto se aporta la siguiente 
documentación (se deberá aportar la documentación exigida en el artículo 6 del 
Reglamento): 
 

SOLICITAN: 
 

Que se proceda a la inscripción marginal solicitada en el expediente n°  
………….../…………. de la Unión de Hecho en el Registro Municipal de Uniones de Hecho 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 

En Caravaca de la Cruz, a ...... de .................... de ......... 
 

Firma del interesado/a.- Firma del interesado/a 
 
 
 
 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
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ANEXO III 

 
SOLICITUD DE BAJA DE UNIÓN DE HECHO 

 
DATOS PERSONALES 

 
Nombre y apellidos: D./Dª .............................................................. con 
D.N.I./N.I.E./Pasaporte: .................... con domicilio en ................. 
...................................................................................... C.P.: 30400, Tfno. n.° 
...................., correo electrónico ......................................., Nombre y apellidos: 
D./Dª ..............................................................con D.N.I./N.I.E./Pasaporte: 
................... con domicilio en .............................. .................... C.P.:30400, Tfno. n.° 
.............., correo electrónico .................... 
 

EXPONEN: 
 
Que fueron inscritos como Unión de hecho con el n.° ………/…………. en el 
Registro Municipal de Uniones de Hecho, en fecha ………………., tras haberse 
tramitado el correspondiente expediente administrativo. 
 
Que concurre la siguiente causa para acordar la baja de inscripción de la citada 
Unión de Hecho (señalar alguna de las causas establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento): 
 
Que para demostrar la concurrencia de la misma se aporta la siguiente 
documentación: 
 
 
 
Por lo expuesto,  
 

SE SOLICITA: 
 
Que se proceda a la inscripción de baja como unión de hecho en el Registro 
Municipal de Uniones de Hecho del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
En Caravaca de la Cruz, a ....... de ......................... de ........ 
 
 

Firma del interesado/a.- Firma del interesado/a. 
 
 
 
Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz”. 
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Una vez publicado íntegramente, dicho Reglamento, entrará en vigor, cuando 
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Contra dicha disposición podrá interponerse por los interesados Recurso 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia 
(Arts. 25 10.B), de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Caravaca de la Cruz, 25 de enero de 2016.—El Alcalde, José Moreno Medina.
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IV. admInIstraCIón loCal

Ceutí

860 Anuncio de licitación del contrato de gestión y explotación de las 
instalaciones del Complejo Deportivo Antonio Peñalver.

1. Entidad adjudicadora

- Organismo: Ayuntamiento de Ceutí

- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

-	Expediente	n.º	47/2016

2. Objeto del contrato

- Gestión del servicio público de gestión y explotación del pabellón cubierto y 
piscina municipal existentes en el complejo deportivo Antonio Peñalver de Ceutí.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

- Tramitación. Ordinaria

- Procedimiento: abierto

- Forma: un único criterio de adjudicación, al mejor canon

4. Tipo de licitación

-	Canon	mínimo	a	satisfacer	al	Ayuntamiento:	No	se	fija.	Serán	los	licitadores	
los que oferten el canon mensual a abonar

5. Garantías

- Provisional: No se exige

-	Definitiva:	4.000	euros.

6. Obtención de documentación

- Entidad: Ayuntamiento de Ceutí

- Departamento. Secretaría

-	Domicilio:	Pz.	José	Virgili	N.º	1,	30562	Ceutí

- Teléfono: 968690151 Fax: 968691373

-	Perfil	del	contratante.	www.ceuti.es

- Fecha limite. Fecha de presentación de ofertas

7. Requisitos del contratista

- Relacionados en la Cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

8. Presentación de proposiciones

- Fecha limite. 15 días naturales a partir de la publicación del anuncio de 
licitación en el BORM

- Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula undécima del pliego

-	Lugar:	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Ceutí,	en	horario	de	oficina	y	
resto de formas establecido en la cláusula décima del pliego.

9. Apertura de proposiciones

- Fecha y hora: indicada en la cláusula decimoquinta del pliego de cláusulas 
administrativas particulares

En Ceutí, 26 de enero de 2016.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Las Torres de Cotillas

861 Aprobación inicial de los padrones del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica y el de la tasa por reserva de vado en la vía 
pública.

Que confeccionados y aprobados inicialmente los padrones del Impuesto 
Sobre Vehículos de Tracción Mecánica y el de la tasa de reserva de dominio 
público a través de vados para el presente ejercicio 2016, y de conformidad con 
lo establecido en el Art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público en el negociado de rentas de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, para que puedan ser examinados por los interesados.

Contra la aprobación del referido padrón podrá presentar recurso de 
reposición así como cualquier otra alegación que considere oportuna ante la 
Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado desde 
el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	del	presente	edicto	en	
el BORM (Art. 14 C del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

La	publicación	de	este	edicto	surtirá	los	efectos	de	la	notificación	colectiva	
conforme al Art. 102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General Tributaria 
y Art. 24 del RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento General de Recaudación, 
pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso administrativo 
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	de	la	
exposición pública.

Así	mismo	se	hace	constar	que,	el	final	del	periodo	de	pago	voluntario	de	
dichos padrones será hasta el 15 de abril de 2016.

El pago deberá efectuarse en las Entidades Bancarias colaboradoras de la 
Localidad, utilizando el documento de ingreso que el Ayuntamiento remitirá por 
correo ordinario a todos los contribuyentes. Podrán obtener un duplicado quienes 
no lo reciban o lo extravíen pasando por la Oficina de Recaudación de este 
Ayuntamiento sitos en Plaza Adolfo Suárez número 1 en horario de 9 a 14 horas o 
solicitar su recibo al correo gerec@gerec.es.

Los recibos domiciliados se cargarán en la cuenta señalada por los 
interesados en los siguientes plazos:

- Domiciliado en 2 plazos (Sistema Especial de Pagos): los cargos se 
realizarán, el primero entre el 1 y el 5 de marzo y el segundo entre el 1 y el 5 de 
mayo.

- Domiciliado en 1 plazo: Los cargos se realizarán entre el 1 y el 15 de Abril. 

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario las dudas se exigirán 
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses 
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, conforme a lo dispuesto en 
el Art. 161 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, Ley General Tributaria y 24 d) 
del RD 939/2005 de 29 de Julio, Reglamento General de Recaudación.

Las Torres de Cotillas, 15 de enero de 2015.—El Concejal de Régimen 
Interior, Pedro Cabrera Puche.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

862 Aprobación del padrón conjunto de suministro de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tasa de recogida de basuras, 
correspondiente al sexto bimestre de 2015.

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto de Suministro de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Tasa de Recogida de Basuras, correspondiente 
al sexto bimestre 2015, quedan dichos documentos con sus antecedentes y 
justificantes	expuestos	al	público,	durante	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	de	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	presentar	reclamaciones	
y	alegaciones.	Caso	de	no	producirse	se	considerará	definitivamente	aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se iniciará el 
correspondiente período de cobranza en voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 15 de enero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García 
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

863 Aprobación de la modificación del Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Actuación 1 del Plan Especial PU-GT18 de Gea y Truyols. 
(Gestión-Concertación 2231GI05).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión 
celebrada	el	día	18-marzo-2015	acordó	aprobar	la	modificación	del	Proyecto	de	
Reparcelación de la U.A. 1.ª del Plan Especial PU-GT18, Gea y Truyols, relativo 
a la gestión mediante el sistema de concertación indirecta de la citada Unidad, 
presentado por Diconaraq, S.L.

Lo que se somete a información pública, pudiendo interponer con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio; y 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente día a aquél 
en	que	le	sea	notificada	dicha	resolución,	si	ésta	es	expresa,	o	desde	que	pueda	
entenderse desestimada por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 13 de noviembre de 2015.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

864 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 22 de enero de 2016 por el 
que se segrega de la finca del inventario municipal 6-I, antiguo 
Colegio Nuestra Señora del Carmen, el edificio denominado de 
“Pedro Cerdán” y se desafecta el mismo del servicio público para 
calificarlo como bien patrimonial.

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión del 
día	22	de	enero	de	2016,	acordó	segregar	de	la	finca	municipal	6-I	del	Inventario	
-antiguo	colegio	Nuestra	Señora	del	Carmen-	uno	de	los	edificios	que	lo	integran,	
desafectado del uso escolar y conocido popularmente como de “Pedro Cerdán”, 
y	desafectar	el	mismo	del	servicio	público	para	calificarlo	como	bien	de	carácter	
patrimonial.

De conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, se somete a información pública por plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., 
para examinar el expediente 44-P/2015 en el Servicio de Patrimonio de este 
Ayuntamiento, y alegar o formular las reclamaciones que estimen pertinentes. 
En	caso	de	no	producirse	éstas,	la	desafectación	se	considerará	definitivamente	
aprobada.

Murcia, 25 de enero de 2016.—El Alcalde, P.D. la Jefe del Servicio de 
Patrimonio, M.ª Ángeles Cantero Egea.
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

865 Aprobación provisional de la derogación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local a favor 
de las empresas explotadoras o prestadoras del servicio de 
telefonía móvil.

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Santomera 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2016 la derogación 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local a favor de la empresas 
explotadoras o prestadoras del servicio de telefonía móvil, de conformidad con 
el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho 
acuerdo se expone al público por 30 días en el tablón de anuncios municipal, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	durante	los	cuales	los	interesados	a	que	se	refiere	
el artículo 18 de dicho texto legal, podrán proceder la examen del expediente 
y presentar reclamaciones, haciéndose constar que si durante el indicado plazo 
no se formulara reclamación alguna, dicha aprobación provisional se considerará 
elevada	a	definitiva,	sin	necesidad	de	nueva	decisión	plenaria.

En Santomera, a 25 de enero de 2016.—La Alcaldesa, Inmaculada 
Sánchez Roca.
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

866 Aprobación inicial de la modificación de la base número 33 de las 
bases de ejecución del Presupuesto del ejercicio 2015.

Aprobada inicialmente en sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero 
de 2016 por el Pleno del Ayuntamiento de Santomera, la modificación de la 
Base número 33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2015, 
prorrogado para el ejercicio 2016, se expone al público por 15 días contados 
a	partir	del	siguiente	al	de	la	inserción	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	durante	los	cuales	los	interesados	a	que	se	refiere	el	artículo	
170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones, haciéndose constar que si durante 
el indicado plazo no se formulara alguna dicho presupuesto se considerará 
definitivamente	aprobado	sin	necesidad	de	nueva	decisión	plenaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 
de la mencionada Ley.

En Santomera, a 25 de enero de 2016.—La Alcaldesa, Inmaculada 
Sánchez Roca.

NPE: A-050216-866
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes de la Acequia del Campo, Cehegín

867 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

De conformidad con los artículos 10 y siguientes de los vigentes Estatutos 
de la Comunidad, se convoca a todos los señores Comuneros a Junta General 
Ordinaria, para el próximo día 26 de febrero de 2016, viernes, a las 16:30 
horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda, en los locales de 
Cajamurcia de Cehegín, c/ Gran Vía, al objeto de tratar y resolver el siguiente:

Orden del día

1- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

2- Presentación memoria 2015.

3- Presentación del estado general de cuentas de la comunidad en el periodo 
del 1 de enero de 2015 a 31 de diciembre de 2015 y situación de tesorería hasta 
esa fecha. Informe de los censores de cuentas y aprobación si procede de las 
cuentas anuales de la comunidad en dicho periodo.

4- Examen y aprobación de presupuestos para el año 2016. Aprobación 
de	reparto	ordinario	y	fecha	de	pago.	Aprobación	de	%	de	recargo	en	caso	de	
impago a su vencimiento los recibos emitidos por la comunidad.

5- Orden de riego, fecha de puesta del agua en tanda e importe del precio de 
la hora de agua.

6- Ruegos y preguntas.

Cehegín a 25 de enero de 2016.—El Presidente de la Comunidad, Marcos 
Ruiz Fernández.

NPE: A-050216-867
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes “La Santa Cruz”, Abanilla

868 Convocatoria a Asamblea General ordinaria.

Se convoca a todos los miembros de la Comunidad de Regantes “La Santa 
Cruz” a la Asamblea General ordinaria que se celebrará el próximo día 28 de 
febrero de 2016 en el local propiedad de nuestra comunidad que se encuentra 
situado entre el Polígono Industrial y la Casa Cabrera (junto al trasvase), a las 
10.30 horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas en segunda convocatoria 
con el siguiente

Orden del día:

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la Asamblea General anterior.

2. Lectura y aprobación en su caso de la Memoria General de Actividades 
correspondientes al ejercicio 2015, que presenta el Sindicato de Riegos.

3. Balance de Cuentas, Ingresos y Gastos correspondientes al ejercicio 
anterior (2015), aprobación si procede.

4. Presupuesto General de Ingresos y Gastos previstos para el ejercicio 2016, 
aprobación si procede.

5. Informe de situación de la construcción de los dos nuevos embalses 
previstos y situación hídrica para el presente año.

6. Propuesta para hacer una derrama general.

7. Informes y propuestas de la Junta Directiva.

8. Ruegos y preguntas.

El Presidente de la Comunidad de Regantes “La Santa Cruz” de Abanilla, 
Abilio Aracil Salar.

NPE: A-050216-868
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes “Monte Arabí”, Yecla

869 Convocatoria a Junta General Constitutiva.

Convocatoria

En virtud a lo dispuesto en el artículo 73 y siguientes de la Ley de Aguas, le 
convoco a la Junta General Constitutiva a celebrar por la Comunidad de Regantes 
Monte Arabí, el próximo día 3 de marzo de 2016 (jueves), a las 19:00 horas (en 
1.ª convocatoria) y a las 19:30 horas (en 2.ª convocatoria), en el local sito en la 
C/	Niño	Jesús	(Casa	de	la	Virgen),	n.º	8	–	30510,	Yecla	(Murcia),	de	acuerdo	con	
el siguiente:

Orden del día

Punto único:

Examen y aprobación de los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Junta de Gobierno y Jurado de Riegos por los que se ha de regir la Comunidad, 
redactados por la comisión nombrada en asamblea el 14 de enero de 2016.

Dada la importancia del tema a tratar le ruego su asistencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle.

Yecla, 21 de enero de 2016.—El convocante, Presidente de la Comunidad de 
Regantes Monte Arabí, Antonio Riquelme Valverde.

NPE: A-050216-869
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